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1. Introducción 

 
La rendición de cuentas es “el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, 

estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración pública del nivel 

nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a 

los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción 

del diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 de 2015). 

 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así 

como la evaluación de la gestión. Por tanto, busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública 

para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia. Así mismo, 

permite visibilizar las acciones que se desarrollan para el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su 

contribución a la construcción de la paz. 

 

Según el CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas es la obligación de un actor de informar y explicar sus 

acciones a otros que tienen el derecho de exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y la 

posibilidad de imponer algún tipo de sanción por un comportamiento inadecuado o de premiar un 

comportamiento destacado. 

 

En tal sentido, la Policía Nacional de Colombia, en el marco de sus funciones constitucionales, reconoce el 

deber de rendir cuentas bajo una cultura de acceso a la información pública, gestión transparente y oportuna, 

a través del procedimiento 1DE-PR-0023 “RENDICIÓN DE CUENTAS”. 
 

“Objetivo: rendir cuentas en las diferentes unidades de policía mediante el desarrollo de las etapas 

definidas en el procedimiento, con el fin de informar los avances y resultados de la gestión. 

 

Alcance: inicia con la etapa de aprestamiento y finaliza con la etapa de evaluación y seguimiento 

aplica a todas las unidades de policía dentro de su ámbito de responsabilidad asignada en el desarrollo 

del mismo.” 

 

Rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz 

 
 

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica la forma de entender 

y llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información sobre la cual se rinde cuentas.  Por ello, 

el enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas se entienda como prácticas que: 

 

✓ Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera que sus acciones 

han violado obligaciones de los derechos humanos. 

 

✓ Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y transparentes para obtener 

reparación adecuada si sus derechos han sido vulnerados. (ONU, 2013, p. 15) 

 

✓ El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las normas nacionales y los 

instrumentos internacionales de los derechos humanos (bloque de constitucionalidad) y que el Estado 

está orientado a la promoción, la protección y garantía de éstos. 

 

✓ En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, también aporta a la 

construcción de paz, en tanto ésta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de transformaciones 

económicas, políticas, sociales, el reconocimiento de la pluralidad y, por supuesto, el respeto de la 

autonomía en las decisiones sobre la vida del territorio y la transformación pacífica de los conflictos. 
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Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, pues implica la protección y 

garantía integral de los derechos humanos de todas las personas como requisito para llevar una vida digna. 

Fuente Procedimiento de Rendición de Cuentas PONAL. 
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2. Contexto 

El departamento del Quindío es uno de los treinta y dos (32) departamentos que conforman la República de 

Colombia, la capital es el municipio de Armenia, está ubicado en el centro oeste del país, en la región andina, 

con 1845 km² de montañas con variados guaduales en sus puntas, ríos y quebradas que hidratan al 

departamento, y valles como los de Cocora, Maravelez y Quindío, siendo el segundo departamento menos 

extenso por delante del departamento de San Andrés y Providencia y el tercero más densamente poblado, por 

detrás de San Andrés y Providencia y el Atlántico; pertenece al eje cafetero y a la región paisa. 

Quindío es un departamento muy bien hidratado, pues tiene muchas quebradas y ríos, como el río Quindío, que 

atraviesa todo el departamento, dándole así grandes riquezas Debido a las diferentes alturas que tiene la 

geografía del Quindío, su clima también varía, desde el frío del páramo hasta el calor moderado de las tierras 

bajas.  

El departamento del Quindío está delimitado por los siguientes departamentos noroeste, oeste y sur oeste con 

el Valle del Cauca, al norte con Risaralda, nordeste con Risaralda y el Tolima, al sur con Valle del Cauca y Tolima 

y al sur este con el Tolima. 

El departamento del Quindío está dividido en doce (12) municipios, Armenia, Calarcá, Montenegro, Quimbaya, 

La Tebaida, Circasia, Filandia, Salento, Córdoba, Buenavista, Pijao y Génova, cuenta con cuatro (4) 

corregimientos Barcelona, El Caimo, La Virginia y Quebrada Negra y varias veredas entre las cuales se encuentra 

Aguacatal, Cristales, El Caimo, El Edén, El Mesón, El Rhin, Golconda, La India, La Patria, La Revancha, Marmato, 

Mesopotamia, Murillo, Pantanillo, Puerto Espejo, San Pedro, Santa Ana, Zulaybar, Barcelona Alta, Barcelona Baja, 

Buena Vista, La Concha, La Cabaña, La Julia, La Cristalina, La Pradera, Llanadas, La Pola, La Siria, El Congal, El 

Roble, Pinares, Piamonte, Hojas Anchas, Naranjal Alto, Naranjal Bajo, Santa Rita, Villarazo, Membrillal, San 

Antonio, Riobamba, La María, Cañaveral, El Berlín, Los Juanes y San Juan Medio, entre otras. 

2.1 Población 

De acuerdo a la estadística aportadas por parte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE) La población del departamento del Quindío se estima en aproximadamente 568,560 habitantes para el 

año 2025; Armenia, la capital, concentra más de la mitad de los habitantes, con una población proyectada 

superior a 300,000 personas, el departamento cuenta con una densidad poblacional de 301,03 hab./km². 

 

https://sitios.dane.gov.co/cnpv/app/views/informacion/perfiles/63_infografia.pdf 

Los procesos migratorios en el Quindío, particularmente en Armenia, se caracterizan por una creciente 

inmigración turística y el retorno de colombianos, lo que ha impulsado la implementación de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Armenia_(Quind%C3%ADo)
https://es.wikipedia.org/wiki/Regiones_naturales_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_andina_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Valle_de_Cocora
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Andr%C3%A9s_y_Providencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Densidad_de_poblaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Andr%C3%A9s_y_Providencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Atl%C3%A1ntico_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Eje_cafetero
https://es.wikipedia.org/wiki/Paisa_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Municipios_de_Quind%C3%ADo
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tecnología Biomig para agilizar el control migratorio, la región es un núcleo de migración escalonada, 

recibiendo población de municipios pequeños y reorientando flujos hacia ciudades principales. (Migración 

Colombia) 

La economía del departamento del Quindío se fundamenta en la agricultura (café, plátano, cítricos), el turismo 

(ecoturismo y Paisaje Cultural Cafetero) y el sector servicios/comercio. Es un departamento clave en la 

producción de café de alta calidad, con un crecimiento económico destacado, aunque enfrenta retos en la 

formalidad laboral. (información de Fedesarrollo) 

“Actualmente, el turismo se ha convertido en una alternativa potencial para el desarrollo del 

Departamento, razón por la cual hoy en día es uno de los destinos turísticos por excelencia de nacionales 

y extranjeros, la economía del Departamento de Quindío gira en torno al cultivo y comercialización del 

café, histórico valuarte de la economía Departamental y Nacional. A esta actividad le siguen la 

prestación de servicios, las actividades agropecuarias y la industria. 

La actividad agrícola en muy importante en la economía de este Departamento; su principal cultivo es 

el café. Otros cultivos que en los últimos años han incrementado su producción, son: plátano, yuca, 

sorgo, soya, fríjol, maíz y cacao. La ganadería ocupa un lugar destacado en su economía, se centra en 

la cría, levante y engorde de ganados vacuno, porcino, caprino y ovino. Se explota oro, mineral que se 

encuentra en pequeñas minas ubicadas en la vertiente occidental de la cordillera Central; también se 

explotan en menor cantidad plata, plomo y zinc; en cuanto a minerales no metálicos, se explotan arcilla, 

caliza y dolomita. La actividad industrial de mayor importancia es la agroindustria de alimentos, como 

también las confecciones, productos de aseo, mientras que su adecuada estructura vial y de servicios 

a facultado el desarrollo del comercio. 

CULTURA Y TURISMO: El Departamento cuenta con bibliotecas, un diario, emisoras en AM y en FM, teatros 

y varios escenarios deportivos. Entre los sitios turísticos representativos de la región, cabe mencionar el 

museo del oro Quimbaya, en Armenia; el museo nacional del café, en Montenegro; y el museo del 

canasto cafetero, y la torre del mirador en Filandia. El Quindío posee escenarios de gran belleza natural, 

como el parque nacional de Los Nevados, las cavernas en Génova, el valle de Cocora, donde se puede 

observar la palma de cera, la cascada de Santo Domingo, la reserva forestal de Navarro, las fincas 

cafeteras que presentan hermosos contrastes por la variedad de cultivos y el diseño de las casonas”. 

(https://www.quindio.gov.co/el-gobierno/el-departamento?view=article&id=10&catid=10) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.google.com/search?q=Biomig&rlz=1C1CHBD_esCO1168CO1168&biw=1920&bih=945&sca_esv=643cd21dc826a565&ei=C0yjaeyUAoCRwbkP3cTzyQU&ved=2ahUKEwi9xIetgP2SAxUORTABHcb3BPUQgK4QegQIARAC&uact=5&oq=procesos+migratorios+en+el+quindio&gs_lp=_s5wgcHMi4yOC4xM8gHZIAIAQ&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfCrgrzTKtwL1AkRdfPsUKg5zCG6dabgKZ75Jp7Z0GcfQg6joHDrNd00kJkOzYDUoP0j0glBOtwQbN7_2HnOBi_bX4YvcqcBKPrIijcTS3hnRtda8g4GLzNTeIX0ks0k0Qc&csui=3
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3. Relación de la Gestión de la Unidad con los Derechos Humanos. 

 

3.1. Protección Ciudadana y Derechos Humanos 

Para el Departamento de Policía Quindío, bajo el liderazgo del señor Coronel CARLOS MARIO BUSTAMANTE 

BERMUDEZ fue de vital importancia trabajar en pro de coadyuvar a salvaguardar los derechos de los habitantes 

de este Departamento razón por la cual en la vigencia 2025 se adelantaron las diferentes acciones diferenciales 

enfocadas a la convivencia y seguridad ciudadana y cumplimiento del mandato constitucional para garantizar 

los derechos y libertades culturales de los habitantes de este Departamento logrando así afianzar y fortalecer el 

servicio de policía entendiendo que la razón de nuestro servicio es garantizar una convivencia pacífica. 

 

a. Los derechos humanos a cargo de la Institución:  

 
El Grupo de Derechos Humanos del Departamento de Policía Quindío desarrolla acciones de promoción y 

difusión, con el objetivo garantizar la protección de los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad de 

los habitantes del Departamento del Quindío, enfocando el despliegue de la Directiva Operativa Transitoria 022 

de 2025, hacia los líderes sociales y personas defensoras de derechos humanos,  , así mismo, se garantizó el 

derecho fundamental a la manifestación pública pacifica o protesta social, dando aplicabilidad al decreto 003 

de 2021, es de anotar que durante el año 2025, no se presentaron conductas vulneratorias de derechos 

humanos. La sensibilización al personal policial en temáticas de derechos humanos y derecho internacional 

humanitario, fue el eje principal para el fortalecimiento y actualización de las competencias y capacidades de 

cada uno de nuestros uniformados, como también asesorar y brindar acompañamiento al Servicio de Policía 

con el fin de velar en todo momento por la protección de los derechos y garantías de los habitantes de 

Colombia. 

 

En lo que tienen que ver con las actividades de promoción y difusión en derechos humanos, para la vigencia 

2025, se realizaron 58 actividades, en las que se destacan, campañas, atención de poblaciones vulnerables y 

programas encaminados a fortalecer espacios para la construcción de paz de las comunidades. 

 

b. La lucha contra la desigualdad o la discriminación 
 

El departamento de Policía Quindío cuenta con su Grupo de Derechos Humanos, los cuales realizan el 

despliegue de la Estrategia de Atención a Poblaciones en Situación de Vulnerabilidad-ESPOV, enmarcada en 

la Directiva Operativa Transitoria 022 del 2025, la cual busca la protección a la población vulnerable que es 

amenazada por motivos de raza, sexo, religión, condiciones vulnerables, entre otros hechos de afectación que 

ponen en riesgo su vida e integridad. 

 

Por otra parte, Durante en lo trascurrido del 2025, en coordinación con las entidades gubernamentales y 

especialidades del servicio de policía, se llevaron a cabo 58 actividades de coordinación interagencial, en las 

cuales se desarrollaron planes de acción encaminados a desarrollar campañas en contra de la desigualdad.   

 
 

Participación de la institución en escenarios de Derechos Humanos. 

 

✓ 12 consejos Tácticos Asesores de Derechos Humanos 

✓ 02 comité territorial de Justicia Transicional (Departamental, Municipal) 

 

55 interlocuciones dirigidas a: 

 

✓ Funcionarios Públicos 6 

✓ Líder comunal 8 

✓ Sindicalistas 2 

✓ líder social 8 

✓ abogado defensor de D.H. 2 
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✓ persona en situación de discapacidad 1 

✓ Líder Político 5 

✓ Persona LGTBI 4 

✓ Líder religioso 2 

✓ Comunidades indígenas 4 

✓ víctimas de violencia D.I.H 6 

✓ ONG`S 1 

✓ Población General 1 

✓ Reincorporados 3 

✓ Líder afrocolombiano 1 

✓ Líder Juvenil 1 

 

Material fotográfico 

   

   
 

De igual manera, en pro de contribuir y promover la construcción de escenarios de paz y transformación de 

conflictos sociales, se dio continuidad de manera satisfactoria en la implementación del Modelo de 

Construcción y Paz, como aporte a uno de los objetivos sostenibles más importantes del País, como lo es “La 

Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, realizando las siguientes actividades institucionales: 

 

✓ 129 pedagogía al personal uniformado.  

Así mismo, durante la vigencia 2025, se logró articular, direccionar y consolidar acciones para la implementación 

de acuerdos de paz, a través de actividades con enfoque preventivo, dirigido a la comunidad en general, a 

través de campañas preventivas, educación ciudadana, enlaces de coordinación y dignificación, así: 

 

Contribución a la convivencia y seguridad ciudadana en el sector rural 

 

✓ Actividad lúdico recreativa 12 

✓ Revista a líderes sociales y defensores de DDHH  980 
Fuente de información: Sistema Integral Derechos Humanos (SIDEH) 

 

c. Las medidas frente a situaciones que pueden afectar la garantía de derechos la unidad:  

Para la vigencia 2025, el Grupo de Derechos Humanos de esta unidad policial, realizo la activación de 08 rutas 

de protección por hechos y/o amenazas en contra de líderes sociales de la jurisdicción por razón a las labores 
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sociales que ejercen en el territorio, actividad que busca la protección y garantía de los derechos humanos de 

la población con diferentes vulneraciones a sus vidas e integridad personal, logrando minimizar los factores de 

riesgo a los que puedan estar expuestos. 

 

3.1.1. Acercamiento a la comunidad por medio de la Policía Comunitaria 

Campañas relevantes 

• se logró Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de adoptar actitudes, comportamientos y 

medidas de autoprotección que permitieron la construcción de una cultura de convivencia y seguridad 

ciudadana beneficiando a 201.512 personas en el desarrollo de 6.540 actividades preventivas, que 

contribuyeron a mitigar su exposición frente a la comisión de violencias, delitos y comportamientos 

contrarios a la convivencia. 

 

• Con el desarrollo de las actividades preventivas, se aportó al fortalecimiento de valores cívicos, 

culturales, sociales y éticos, los cuales coadyuvan al cambio de comportamientos y actitudes 

generadoras de problemas que afectaban la convivencia y seguridad ciudadana, mediante la 

participación activa de la comunidad, entidades públicas, privadas y la Policía Nacional. 

 

Gestiones Interinstitucionales 

 

• Se llevo a cabo la realización de 54 gestiones interinstitucionales beneficiando 1.965 personas 

involucrando de manera corresponsable a la comunidad, autoridades, instituciones y organizaciones 

quienes fueron parte integral, activa y dinámica en la solución de problemáticas que afectaban la 

convivencia y seguridad ciudadana. 

 

• A través del desarrollo de Gestiones Comunitarias e interinstitucionales, se lograron beneficiar 1.965 

personas mediante el despliegue de  54 actividades, logrando solucionar problemáticas que afectaban  

la convivencia y seguridad ciudadana, factores y causas de riesgo, con el objetivo de generando una 

solución corresponsable y activa de la comunidad, los cuales fueron los actores principales en el 

desarrollo de las actividades junto a personal de Líderes sociales y comunitarios, logrando afianzar lazos 

de  cercanía y confianza social entre Policía y comunidad. 

Zonas seguras y espacios pedagógicos  

Se crearon 11 zonas seguras con un total 281 de integrantes que consolidaron 186 zonas activos en el 

Departamento, se realizaron 12 espacios pedagógicos con 191 personas graduadas como promotores de 

convivencia, donde se desarrollaron actividades académicas que permitieron el fortalecimiento de 

competencias ciudadanas para la formación de lideres que trabajen por las comunidades, todo esto con en 

pro del mejoramiento de las condiciones de convivencia y seguridad ciudadana. 

Programa cívica infantil y juvenil 

El objetivo de este programa es crear la conciencia del futuro ciudadano la noción de respeto por los derechos 

ajenos, la defensa de los suyos, acrecentar el espíritu cívico y consolidar el valor de la solidaridad, se procura 

por la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, donde se fortalecen competencias ciudadanas 

como herramientas para la resolución de conflictos de manera constructiva, pacífica y creativa; adicional se 

brinda refuerzo en la oferta educativa y pedagógica del hogar, orientando la toma de decisiones de los niños, 

niñas y adolescentes, en los escenarios de relación con sus padres.  
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Para la vigencia del 2025 se logró fortalecer la Cívica Infantil y Juvenil de los municipios del Departamento del 

Quindío aumentando de 18 grupos a 20 contando con una participación de 230 niños, niñas y adolescentes, 

los cuales contribuirán en la apropiación de los derechos y deberes, desde un enfoque pedagógico, lúdico, 

social y comunitario.  

Encuentros comunitarios  

Para el año 2025 se logró el desarrollo de 160 encuentros comunitarios en los municipios del departamento del 

Quindío, logrando impactar un total 3.091 ciudadanos donde se busca promover la colaboración de la 

ciudadanía para mejorar la calidad de vida de sus miembros y fortaleciendo el tejido social, donde se identificar 

las causas facilitadoras y originadoras en materia de convivencia y seguridad ciudadana que generan la 

ocurrencia de violencias, delitos y comportamientos contrarios a la convivencia en la jurisdicción, desde aquí 

se logra identificar, desarrollar y solucionar los compromisos los cuales deben ser acordes a la problemática del 

sector, las cuales sean de competencia de la Policía Nacional, por lo contrario de tramita por escrito los demás 

requerimientos a las autoridades competentes.  

Red de apoyo y comunicaciones (RAPCO) y red de apoyo de solidaridad ciudadana (RASCI) 

Durante la vigencia del año 2025 se realizó la vinculación de las siguientes personas y empresas al Grupo de la 

Red de Apoyo, con el fin de lograr un acercamiento efectivo y prestar apoyo para el cumplimiento de las 

misiones específicas de carácter educativo, social y comunitario que realiza la Policía Nacional. 

 

RAPCO 

Número de personas vinculadas 425 

 

RASCI 

Número de empresas vinculadas 45 

Cantidad de beneficiados 3178 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Grupo de Policía Cívica de Mayores PCM 

 

En el grupo de Policía Cívica de Mayores del Departamento de Policía Quindío se tienen 14 integrantes y durante 

la vigencia del año 2025 se realizó la vinculación de 07 aspirantes al Grupo de la PCM. 
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3.1.2. Estrategia para la atención a Mujer, Familia y Genero. 

Con el objetivo de prevenir y contrarrestar toda forma de violencia contra la mujer en el departamento, se 

llevaron a cabo varias actividades que permitieron el fortalecimiento del servicio de policía, a través del trabajo 

desarrollado por la Patrulla Púrpura, quienes de manera mancomunada se articularon con las diferentes 

autoridades competentes bajo acciones diferenciadas con base en cuatro líneas de acción obteniendo los 

siguientes resultados así: 

1- EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN: 

Se desarrollaron 1382 campañas de prevención dirigidas a la comunidad con 48.048 personas 

impactada, frente a temas relacionados a la prevención de violencias basadas en género, rutas de 

atención y líneas para fomentar la denuncia, así mismo, se desarrollaron 27 jornadas de capacitación 

dirigidas a los uniformados de esta unidad policial, con la finalidad de fortalecer la atención a víctimas 

de violencias de género en el momento de ser abordadas en los diferentes motivos de policía. 

 

2- DISUASIÓN DE LA VIOLENCIA:  

A través de la patrulla púrpura se logró realizar 3064 visitas a víctimas de violencias basadas en género, 

tanto en su lugar de residencia como en su trabajo, esto con el fin de disuadir la violencia y brindar 

una respuesta rápida frente a las medidas de protección otorgadas por autoridad competente, en 

esta misma línea de acción se llevaron a cabo 10 reuniones y mesas de trabajo con la gobernación, 

administraciones municipales y comisarías de familia con el propósito de realizar seguimiento  a la 

situación actual del departamento y de esta manera crear estrategias que permitan la seguridad de 

las víctimas y la prevención de quienes aún no han sido afectados por esta conductas. 

 

3- REACCIÓN Y RESPUESTA RÁPIDA:  

Gracias a la articulación de las capacidades institucionales para atender los casos de violencias 

basadas en género, por parte de la patrulla púrpura y unidades de vigilancia se logró la activación 

de 294 rutas de atención para víctimas de violencias basadas en género, las cuales fueron tramitadas 

ante las diferentes autoridades competente y donde se logró recibir medidas de atención y 

protección de acuerdo a cada caso; así mismo en respuesta a la situación de violencia presentada 

en el departamento, se logró 162 capturas por violencia intrafamiliar, 12 capturas por delitos sexuales 

con personas mayores de 18 años, 15 capturas por lesiones personales a mujeres, 05 capturas por 

injurias por vías de hecho y 03 capturas por feminicidio.  

 

4- PLAN CAZADOR:  

A través de la investigación adelantadas por unidades de la SIJIN y fiscalía general de la Nación, se 

logró materializar 03 capturas por orden judicial por el delito de feminicidio, 08 capturas por delitos 

sexuales y 48 por violencia intrafamiliar. 
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4. Temas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia  

 

4.1. Gestión administrativa, transparencia y bienestar 

 

4.1.1. Presupuesto 

Ejecución presupuestal del Departamento de Policía Quindío 

 
Total, apropiación 

Asignada 
Comprometida Obligada 

31/12/2025 31/12/2025 

Valor 2025 $10.576.954.752,84 $10.576.943.024,01 $ 8.665.668.921,89 

 

 
Metas Dirección Logística y 

Financiera 
Avance Cumplimiento 

 31/12/2025  31/12/2025  31/12/2025 

Compromisos 100,00% 100,00% Superior 

Obligaciones 100,00% 81,93% Deficiente 
 

CUPO VIGENCIA FUTURA 2025 

UNIDAD APROPIACIÓN COMPROMISOS % 

Recurso 10 $905.029.594,53 $905.029.594,53 100% 

Recurso 16 $317.840.488,00 $317.840.488,00 100% 
✓   

El Departamento de Policía Quindío a la fecha 31/12/2025, cumplió la meta proyectada para la ejecución 

presupuestal, logrando en compromisos un nivel “Superior”. Es de anotar que, se realizó el procedimiento de 

reducciones presupuestales por parte de los dueños de las necesidades y el Grupo de Planeación. 

En lo que respecta a las obligaciones presupuestales se presentó un avance de $8.665.668.921,89, 

correspondiente al 81,93% por recurso 10 (recursos corrientes) CSF y 16 (fondos especiales) SSF, es así, que se 

reflejó un grado de cumplimiento en el indicador como “Deficiente”; teniendo en cuenta que, se tramitaron 

facturas al grupo financiero por valor total de $1.904.674.075,12, los cuales, no fue posible continuar con el 

trámite de obligación presupuestal y generación de orden de pago, debido a que el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, no autorizó el cupo PAC, siendo esta una causal ajena y externa al normal desarrollo del 

procedimiento de cadena presupuestal en la Institución, lo cual se enmarca en la norma como “causa de un 

tercero” para la constitución de la reserva presupuestal, refrendado en el numeral 12 literal B de la circular 

citada, en la cual indica como “reserva presupuestal inducida por la ley por la ausencia de PAC”.  

El departamento de Policía Quindío, constituye una reserva presupuestal por un total 74 registros presupuestales 

de funcionamiento, que suman un total de MIL NOVECIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO DOS PESOS CON DOCE CENTAVOS M/LEGAL ($1.911.274.102,12). 

CUPO VIGENCIA FUTURA 2026 

UNIDAD APROPIACIÓN COMPROMISOS % PENDIENTE POR COMP. 

Recurso 10 $1.951.785.399,00 $1.947.074.458,06 99,76% $4.711.940,94 

Recurso 16 $307.509.250,37 $307.418.724,20 99,97% 90.526,17 

 
4.1.2.  Mantenimiento de instalaciones, frentes realizados y ejecución del contrato 

 

El 28/05/2025 se suscribió el contrato de mantenimiento instalaciones con la contratista denominada a KAXA 

S.A.S por un valor de $ 1.114.560.000 finalizando el mismo el 12/12/2025 sin ningún contratiempo, de lo anterior 

se intervinieron las siguientes unidades: 
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INSTALACIÓN INTERVENIDAS ACUMULADO 

UNIDADES DEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO $ 490.000.000,00 
 Comando de Departamento $ 276.196.220,16 
 Estación La Tebaida $ 14.752.229,52 
 Estación Armenia $ 34.794.451,59 
 Estación Barcelona $ 6.455.804,35 
 Estación Montenegro $ 157.801.294,38 

UNIDADES PRIORIZADAS $ 610.000.000,00 
 Estación Pijao $ 330.000.000,00 
 Subestación La Española $ 280.000.000,00 

UNIDADES ESPECIALIZADAS $ 14.550.000,00 
 Comando de Departamento - Incorporación $ 14.550.000,00 

TOTAL $ 1.114.550.000,00 

 

COMANDO DEL DEPARTAMENTO QUINDÍO 

ANTES DESPUÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTACIÓN DE POLICÍA LA TEBAIDA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTACIÓN DE POLICÍA MONTENEGRO 
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SUBESTACIÓN DE POLICÍA LA ESPAÑOLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTACIÓN DE POLICÍA PIJAO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Actividades frente a donaciones, prescripción adquisitiva, entre otras 

 

Legalización y proceso jurídico predio la herradura 

Mediante comunicado oficial No. GS-2025-001987-DIFRA del 21/03/2025, donde la Dirección de Infraestructura 

ordenó la renovación de los bienes inmuebles que no cuentan con acto administrativo vigente que respalde la 

ocupación para la prestación del servicio de policía, Asimismo, mediante comunicado oficial No. GS-2025-

001646-DIFRA, se dio a conocer la meta específica como indicador de bienes inmuebles (predio ubicado en 

Subestación de Policía La Herradura Km 31+300 M Vía La Paila – municipio de La Tebaida-Quindío, con matrícula 

inmobiliaria 280-0003564), la cual deberá cumplirse conforme al procedimiento 1LF-PR-0003 “LEGALIZAR BIENES 

INMUEBLES”. En este sentido, el Grupo de Bienes Raíces procedió, mediante el comunicado oficial GS-2025-

024866-DEQUI del 14/05/2025, socializar el indicador propuesto por la Dirección, quedando soportado en el acta 

número AC-2025-006978-DEQUI. 

Posteriormente, se emitió el comunicado oficial No. GS-2025-044709-DEQUI con fecha 15/0/2025, con el 

propósito de entregar a la Oficina de Defensa Judicial del Departamento de Policía Quindío la información 

solicitada para iniciar el proceso de demanda por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre un 

predio ubicado en el sector “La Herradura”. 

De igual forma, durante el transcurso del año se informó mensualmente los avances y las acciones adelantadas, 

las cuales quedaron soportadas en los comunicados oficiales (GS-2025-067130-DEQUI del 11/07/2025, GS-2025-

105171-DEQUI del 08/11/2025, GS-2025-079754-DEQUI del 30/08/2025, GS-2025-088110-DEQUI del 22/09/2025, GS-
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2025-105171-DEQUI del 10/11/2025, GS-2025-114407-DEQUI del 04/12/2025). En dichos documentos se registraron 

los soportes de los avances y las gestiones realizadas por el Departamento de Policía Quindío ante la Dirección 

de Infraestructura, en coordinación con la Unidad de Defensa Judicial, para materializar la legalización del bien 

inmueble denominado Subestación de Policía La Herradura. 

Por la complejidad del proceso y la necesidad de agotar los trámites legales correspondientes, sumado a la 

vacancia judicial prevista, no fue posible materializar la legalización del predio en la vigencia 2025. En 

consecuencia, se solicitó a la Dirección de Infraestructura la exoneración del Departamento de Policía Quindío 

respecto al indicador de legalización, toda vez que el trámite se encuentra en curso y depende de decisiones 

judiciales. 

Finalmente, mediante comunicación oficial No. GS-2025-114407-DEQUI, de fecha 04/12/2025, se reiteró la 

solicitud ante la Dirección de Infraestructura, insistiendo en la posibilidad de exoneración del indicador para la 

legalización de la unidad denominada Subestación La Herradura, en cumplimiento del procedimiento 1LF-PR-

0003 “LEGALIZAR BIENES INMUEBLES”, dado que el proceso depende de la decisión de un juez de la República 

mediante una demanda por prescripción adquisitiva extraordinaria del derecho de dominio sobre el predio 

donde funciona dicha unidad policial. 

- EJECUCIÓN PRESUPUESTO IMPUESTO Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

En los años 2024 y 2025 en la ejecución del presupuesto de servicios públicos, impuesto predial y tasa bomberil 

del Departamento de Policía Quindío se realizaron los pagos oportunos por estos conceptos, con el fin de que 

no se presenten novedades de mora. 

 
4.1.3. Contratación 

Ejecución de la Programación Contractual 

 

El Director general de la Policía Nacional de Colombia, con arreglo a lo previsto a  las disposiciones legales que 

enmarcan el quehacer institucional, teniendo en cuenta la estructura y la unificación de la ordenación del 

gasto en distintas unidades policiales, cuantía y naturaleza de las relaciones contractuales que desarrolla la 

Policía Nacional, en orden de garantizar los principios de la función administrativa y los propios de la actividad 

contractual, delegó en algunos funcionarios, la competencia para contratar y ordenar el gasto, en virtud de las 

apropiaciones incorporadas al presupuesto de la Policía Nacional, y suscribir convenios o contratos 

interadministrativos y dictar otras disposiciones.   

 

De otra parte, para  garantizar el cumplimiento del principio de responsabilidad los servidores públicos quienes 

intervinieron en la actividad contractual fueron instruidos de manera mensual sobre las responsabilidades que 

recaen sobre la actividad contractual en términos de moralidad administrativa, los cuales responden civil, penal 

y disciplinariamente, razón por la cual están obligados a cumplir los fines de la contratación estatal, vigilando la 

correcta ejecución de lo contratado y velando por la protección de los derechos de la entidad y del contratista. 

 

Para la vigencia 2025, se adelantaron procesos que sumados correspondieron a (85) procesos contractuales 

con presupuesto ejecutado por valor de OCHO MIL NOVESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($8.927.222.169.91), dentro de 

los cuales se exaltan los diez de mayor presupuesto y de cuya finalidad propendieron por generar las 

condiciones de bienestar de los uniformados, además de las medidas adoptadas para mantener la vida útil del 

parque automotor e infraestructura de la Unidad. 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN DISPONIBLE 2025 MODALIDAD 

1 SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN 240.000.000,00 SA 



  

 

  

  GRUPO DE PLANEACIÓN DEQUI 

 

  16   

REGI3
Región de Policía Nro. 3

Dependencia de PlaneaciónDEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO 

2 
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS 

(GASOLINA) 
825.116.004,00 OC 

3 COMBUSTIBLE VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS (ACPM) 360.688.196,00 OC 

4 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A TODO COSTO PARA LOS VEHÍCULOS Y 

MOTOCICLETAS 

1.347.062.500,00 SA 

5 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN PARA MITIGAR EL RIESGO 

PSICOSOCIAL SAFAP DEQUI 
120.000.000,00 SA 

6 ASEO COMANDO 293.350.405,47 OC 

7 ADQUISICIÓN DE LLANTAS 250.000.000,00 SA 

8 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES (DEQUI 

$490.000.000- PIJAO $330.000.000- LA ESPAÑOLA 

$380.000.000 - DINCO $14.560.000) 

1.114.560.000,00 SA 

9 ADQUISICIÓN SOAT 166.535.000,00 SA 

10 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL 

ADSCRITO Y DE APOYO AL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

QUINDÍO 

404.660.800,00 SA MC 

 

De lo descrito en precedencia, en cumplimiento a las directrices proyectadas por el mando institucional, se han 

orientado las gestiones adelantadas en el sentido de realizar la adquisición de bienes y servicios con el fin de 

lograr reducción de costos administrativos y operativos, en función, como se dijo en precedencia de suplir las 

necesidades de la unidad policial para el cumplimiento de la labor desarrollada en cada las mismas. 

 

La oportunidad de la contratación se justifica en la disponibilidad inmediata de los bienes y servicios requeridos 

por la Institución, con respaldo de los recursos asignados en el Plan Anual de Adquisiciones y la necesidad de 

ejecutarlos en la presente vigencia. A través de las diferentes modalidades contractuales, y la observancia de 

los parámetros institucionales en materia de contratación estatal, se realiza la planeación de los cronogramas 

contractuales y de ejecución para cada uno de los dueños de necesidad, cumpliendo así con los fines del 

estado en el ámbito constitucional y legal. 

 

Dentro de los procesos contractuales adelantados, se reportan nueve procesos que continúan en su ejecución 

para la vigencia 2026, por corresponder a presupuesto situado con vigencia futura. 

  

DEPENDENCIA RECURSO DESCRPCION DE GASTOS VALOR 

D27 10 
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

SIMILARES 
40.000.000,00 

D27 10 
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 

PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 
1.900.010.000,00 

D27 10 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 289.614.000,00 

D27 10 ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS DE COMIDAS Y BEBIDAS 478.256.000,00 

D27 10 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS 310.000.000,00 

D27 10 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS 

SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE 

CONTABILIDAD) 

55.781.000,00 

D27D 10 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS 

SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE 

CONTABILIDAD) 

130.520.000,00 

D27 10 SERVICIOS DE SOPORTE 551.000.000,00 

D27 10 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 
2.077.250.000,00 

 
Articulación interinstitucional para la formulación, operacionalización y seguimiento de los planes integrales de 

seguridad y convivencia ciudadana (PISCC): 
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Se logró una participación activa en la formulación y aprobación de trece (13) Planes Integrales de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana del departamento. En el marco de estos planes se realizó el diagnóstico 

correspondiente, se priorizaron las problemáticas identificadas y se definieron líneas de acción, así como planes, 

programas y proyectos acordes con dichas prioridades; asimismo, se establecieron los respectivos planes de 

acción para su adecuado abordaje e intervención. 

 

La implementación de estos instrumentos permitió una reducción sostenida de los delitos de lesiones personales 

y hurto en todas sus modalidades durante el 2025. En total, siete (7) ítems delictivos muestran reducción, en los 

cuales se evidenció una disminución, alcanzando mínimos históricos en el departamento del Quindío.  

 

 

Estas acciones permitieron que, a diciembre de 2025, se alcanzará una sistematización del 86 % del total de 

los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC) del departamento, de acuerdo con la 

información obtenida de la plataforma SISPT del Departamento Nacional de Planeación (DNP). 

 

INSTANCIAS DE COORDINACIÓN:  

 

Se realizaron 960 solicitudes de convocatorias a las diferentes instancias de coordinación en todo el 
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departamento así: 

  

- 240 solicitudes de convocatoria de Comites  territoriales de orden publico 

- 240 solicitudes de convocatoria de consejos de seguridad 

- 240 solicitudes de convocatoria de comite civiles de convivencia 

- 240 solicitudes de convocatoria de consejos de seguridad y convivencia 

 

De estas 960 solicitudes se realizaron en total 531 instancias de coordinación en todo el departamento así:  

 

- 129 comités territoriales de orden publico 

- 180 consejos de seguridad 

- 100 comités civiles de convivencia 

- 122 consejos de seguridad y convivencia 

 

Formulación y presentación de proyectos:  

 

En cumplimiento del proceso 1DE-PR-0024 “Gestión de Proyectos y Programas en la Policía Nacional”, se logró 

la inscripción de cuarenta y tres (43) proyectos en el Banco de Proyectos del Departamento de Policía Quindío. 

Para este fin, se realizaron seis (6) Comités Territoriales del Banco de Proyectos, conforme a lo establecido en la 

Resolución No. 2032 del 28 de junio de 2024.  

 

Los proyectos inscritos, a corte de diciembre de 2025, obtuvieron los siguientes resultados: 

 

• 14 proyectos inscritos en el BPI sin fuente de financiación.  

• 11 proyectos con recursos aprobados que requieren actualización en el año 2026 para lograr la 

ejecución de los recursos. 

• 06 proyectos radicados que no lograron obtener la aprobación de recursos. 

• 12 proyectos finalizados con los que se logró recibir un total de $ 6.272.770.964.13 en recursos con los 

siguientes bienes recibidos:  

 

- 01 WAGON Ford Expedition 2025 

- 19 camionetas Pick Up uniformadas 

- 04 camionetas Pick Up no uniformadas 

- 14 radios portátiles APX8000 para el MSOPT 

- 08 computadores de mesa con sus licencias 

- 04 UPS 

- 02 escritorios 

- 14 sillas 

- 01 TV 

- 01 video Beam 

- 02 impresoras 

- 20 comparenderas 

- 01 marcadora de autopartes SIJIN 

 

ENTE TOTALES ANUALES 
TOTAL. 

TERRITORIAL 2025 

GOBERNACIÓN $ 3.126.909.125,00 $ 3.126.909.125,00 

ARMENIA $2.764.562.835,13 $2.764.562.835,13 

LA TEBAIDA 00 00 

CIRCASIA 00 00 

SALENTO 00 00 

CALARCÁ $ 82.018.452,00 $ 82.018.452,00 
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CÓRDOBA 00 00 

PIJAO 00 00 

BUENAVISTA 00 00 

GÉNOVA 00 00 

MONTENEGRO 00 00 

QUIMBAYA $ 68.000.000,00 $ 68.000.000,00 

FILANDIA $ 231.280.552,00 $ 231.280.552,00 

TOTAL $6.272.770.964,13 $6.272.770.964,13 

 

De los 11 proyectos con recurso aprobado, varios ya se encuentran debidamente contratados y en 

ejecución en algunos municipios; sin embargo, debido a que los procesos de contratación adelantados 

por cada ente territorial aún no han finalizado, los bienes correspondientes serán recibidos durante el mes 

de enero de 2026, conforme se detalla a continuación: 

 
No.  MUNICIPIO ELEMENTO CANT. FUENTE VALOR APROXIMADO 

1  ARMENIA  Computadores 90 
ALCALDÍA RECURSOS FONSET Ley 

1801 
$ 590.000.000 

2 LA TEBAIDA Computadores 3 
ALCALDÍA RECURSOS FONSET Ley 

1801 
$ 35.941.264 

3 CALARCÁ Motocicletas uniformadas 6 
ALCALDÍA RECURSOS FONSET Ley 

418 
$ 352.592.449 

4 CÓRDOBA Computadores 1 
ALCALDÍA RECURSOS FONSET Ley 

418 
$ 10.000.000 

TOTAL $ 988.533.713 

 

Es así como, durante la vigencia 2025, gracias a la formulación y presentación de proyectos, así como a la 

articulación con los entes territoriales, se logró la ejecución de un total de $7.261.304.677,13 correspondientes a 

recursos de los Fondos de Seguridad Territorial (FONSET) del departamento del Quindío. 

 

4.1.4. Gestión de indicadores 

cumplimiento al cierre del cuarto trimestre 2025, validado suite visión empresarial indicadores que califica la 

Jefatura Nacional del Servicio de Policía (JESEP) para evaluación de unidades 

 
NOMBRE DEL INDICADOR RESPONSABLE TEMPORIZADOR % CUMPLIMIENTO RANGO 

Tasa de Homicidio Intencional en zona pública por 100.000 habitantes COSEC Mensual 62,74% DEFICIENTE 

Tasa de Hurto a personas en zona pública por 100.000 habitantes COSEC Mensual 119,62% SUPERIOR 

Tasa de Lesiones Personales en zona pública por 100.000 habitantes COSEC Mensual 125,51% SUPERIOR 

Relacionamiento Estratégico con autoridades GUGET Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Seguimiento de los conflictos de convivencia CÓDIGO Mensual 110,16% SUPERIOR 

Gestión operacional para aportar al fortalecimiento de la seguridad humana. SIJIN Trimestral 117,65% SUPERIOR 

Acciones en protección ambiental SECAR Trimestral 100% SATISFACTORIO 

 

Indicadores de Gestión Jefatura Administrativa 

 
NOMBRE DEL INDICADOR RESPONSABLE TEMPORIZADOR % CUMPLIMIENTO RANGO 

Oportunidad en la ejecución presupuestal en registros presupuestales de 

compromisos. 
GUPRE Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Oportunidad en la ejecución presupuestal en obligaciones GUPRE Trimestral 81,93% BÁSICO 

Oportunidad y calidad de la información contable GUCON Trimestral 86,50% BÁSICO 

Grado de cumplimiento en los criterios de semaforización sistema SAP GUCON Trimestral 85% BÁSICO 

Porcentaje de ingresos recaudados GRUTE Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Constitución de reserva presupuestal GUCON Anual 81,93% BÁSICO 

Reducción de apropiación asignada en el último trimestre GUCON Anual 98% SATISFACTORIO 

Cumplimiento a la programación contractual GRUCO Trimestral 93,65% SATISFACTORIO 



  

 

  

  GRUPO DE PLANEACIÓN DEQUI 

 

  20   

REGI3
Región de Policía Nro. 3

Dependencia de PlaneaciónDEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO 

NOMBRE DEL INDICADOR RESPONSABLE TEMPORIZADOR % CUMPLIMIENTO RANGO 

Cruce registros presupuestales GRUCO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Oportunidad y calidad en los informes de supervisión GRUCO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Oportunidad de liquidación de contratos y órdenes de compra GRUCO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

 

Indicadores Grupo Logístico  

 
NOMBRE DEL INDICADOR RESPONSABLE TEMPORIZADOR % CUMPLIMIENTO RANGO 

Cumplimiento a las reglas de negocio del componente intendencia ALMIN Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Actualización de sistemas de información SIFAC y SAP-SILOG ALMIN Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Mantenimiento preventivo del equipo de armamento GARMA Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Consumo de municiones para instrucción en polígono GARMA Trimestral 99,93% SATISFACTORIO 

Mantenimiento equipo electroópticos GARMA Semestral 100% SATISFACTORIO 

Grado de rotación inventarios PEPS munición calibre 9 mm ,12 y 5.56 mm GARMA Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Actualización de SIGES y SAP - SILOG activos fijos GARMA Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Actualización de SIGES y SAP- SILOG elementos de consumo GARMA Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Inventarios y movimientos mensuales GARMA Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Vehículos con más de 30 días fuera de servicio GUMOV Trimestral 94,13% SATISFACTORIO 

Gestión de órdenes de trabajo abiertas GUMOV Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Vehículos con comparendos GUMOV Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Cumplimiento mantenimiento de vehículos GUMOV Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Cumplimiento a las reglas de negocio de consumo de combustible GUMOV Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Aprovisionamiento de combustible líquido GUMOV Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Uso del mantenimiento postventa GUMOV Trimestral 91,67% SATISFACTORIO 

Actualización sistema de información SIGEA GUMOV Trimestral 99,81% SATISFACTORIO 

Total de vehículos en servicio GUMOV Trimestral 98,98% SATISFACTORIO 

Mantenimiento oportuno a las instalaciones policiales priorizadas_ GUBIR Anual  100% SATISFACTORIO 

Porcentaje de ahorro logrado por exoneración de pago de impuestos predial GUBIR Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Grado de cumplimiento en la legalización de bienes GUBIR Trimestral 0,0% DEFICIENTE 

Oportunidad en la ejecución de los recursos de mantenimiento de instalaciones GUBIR Semestral 100% SATISFACTORIO 

Porcentaje de actualización del Sistema de Información de bienes inmuebles GUBIR Trimestral 100% SATISFACTORIO 

 

Indicadores Grupo Talento Humano 
 

NOMBRE DEL INDICADOR RESPONSABLE TEMPORIZADOR % CUMPLIMIENTO RANGO 

Traslados Cumplidos GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Reducción de periodos vacacionales GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Cumplimiento al plan vacacional GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Registros a la identificación policial y placa chip GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Gestión en el envío de hojas de servicio GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Control y gestión de las historias laborales GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Optimización de la reubicación laboral GUTAH Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Calidad de la evaluación del desempeño GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Inducción y entrenamiento al cargo GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Resultado satisfacción del clima laboral GUTAH Semestral 91,56% SATISFACTORIO 

Turnos de Franquicia GUTAH Mensual 99,66% SATISFACTORIO 

Gestión de incentivos y actividades de mejoramiento de la calidad de vida 

laboral 
GUTAH Mensual 93,55% SATISFACTORIO 

Rotación Interna GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Ubicación laboral GUTAH Mensual 94,88% SATISFACTORIO 

Novedades reportadas por las unidades en el acta de revisión de pre - nomina GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Evaluación del desempeño laboral del personal no uniformado vinculado a la 

carrera administrativa 
GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Calidad del dato SIATH GUTAH Mensual 99,97% SATISFACTORIO 

Reporte de accidentalidad GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Personal presentado para junta médico laboral GUTAH Mensual 100% SATISFACTORIO 

Frecuencia de Accidentes de trabajo personal Uniformado GUTAH Trimestral 162,56% SUPERIOR 

Frecuencia de Accidentes de trabajo personal No Uniformado GUTAH Trimestral 200% SUPERIOR 

Severidad de Accidentalidad Uniformado GUTAH Trimestral 171,31% SUPERIOR 

Severidad de Accidentalidad No Uniformado GUTAH Trimestral 200% SUPERIOR 

Brindar cobertura en las unidades policiales teniendo en cuenta las actividades 

de Prevención Psicosocial y Fortalecimiento Socio Familiar. EFICACIA 
GUTAH Trimestral 95,09% SATISFACTORIO 

 

Indicadores Demás Procesos 
 

NOMBRE DEL INDICADOR RESPONSABLE TEMPORIZADOR % CUMPLIMIENTO RANGO 

Prevención del daño antijurídico ASEPO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Actividades de prevención y control de conductas que generan capturas por 

afectación a la integridad policial 
ASJUR Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Trazabilidad comités de integridad local y de despliegue ASJUR Mensual 100% SATISFACTORIO 

Tiempo promedio de respuesta en la atención de motivos de policía PONAL CAD Mensual 129,83% SUPERIOR 

Actividades radiales enfocadas a la convivencia y seguridad ciudadana GUCOE Trimestral 100% SATISFACTORIO 
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NOMBRE DEL INDICADOR RESPONSABLE TEMPORIZADOR % CUMPLIMIENTO RANGO 

ID Organización Documental GUGED Semestral 100% SATISFACTORIO 

Factor principal Seguimiento al Sistema Integrado de Conservación -SIC. GUGED Trimestral 100% SATISFACTORIO 

H.S. Acompañamiento a la gestión territorial de la convivencia y seguridad 

ciudadana 
GUGET Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Gestión de ticket SIGMA de TIC GUTIC Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Actualización SINVE GUTIC Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Implementación Sistema de Gestión de Seguridad de la Información GUTIC Semestral 100% SATISFACTORIO 

Disponibilidad de líneas de telefonía móvil al servicio de Policía y atención al 

ciudadano 
GUTIC Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Evaluación de quejas en el comité CRAET por unidad policial OAC Mensual 100% SATISFACTORIO 

H.S. Activación de la ruta de atención para el restablecimiento de derechos a los 

NNA en el territorio nacional. 
SEPRO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Efectividad del servicio de prevención y protección SEPRO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Asignación de medidas de protección SEPRO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Avance investigativo en los hechos que afectan la seguridad humana SIJIN Trimestral 100% SATISFACTORIO 

H.S. Oportunidad entrega de productos criminalísticos SIJIN Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Grado de ejecución en la asignación de recursos del rubro presupuestal gastos 

reservados 
SIJIN Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Contribución a la reducción de la impunidad en casos de Feminicidios y 

Homicidios por razón de Género 
SIJIN Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Índice del aporte de los informes de inteligencia que orientaron la investigación 

criminal frente a las estructuras priorizadas en el AISEC 
SIPOL Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Impacto de la gestión comunitaria frente al homicidio intencional por riña 

clasificado en zona urbana (abierto al público, vía pública) 
GESCO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Impacto de la gestión comunitaria frente al hurto a personas clasificado en zona 

urbana (abierto al público, vía pública) 
GESCO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Impacto de la gestión comunitaria frente a las lesiones personales clasificado en 

zona urbana (abierto al público, vía pública) 
GESCO Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Impacto de la gestión comunitaria frente a la extorsión clasificado en zona 

urbana (abierto al público, vía pública) 
GAULA Trimestral 100% SATISFACTORIO 

Índice de oportunidad en la respuesta a casos registrados en el SECAD en la zona 

rural 
SETRA Trimestral 200% SUPERIOR 

 

Auditorias externas e internas realizadas en la vigencia 2025 

 

No. NOMBRE AUDITORÍA FECHA AUDITORÍA NÚMERO DE HALLAZGOS 

1 
Auditoría Financiera al Departamento de Policía Quindío vigencia fiscal 2024, 

adelantada por la Contraloría General de la República. 

21-01-2025  

al  

27-06-2025 

4 

2 
Auditoría interna específica de seguimiento al proceso que regula el cumplimiento 

al plan de mejoramiento interno. 
07 al 11-04-2025 0 

3 
Auditoría interna específica al proceso de Administración de Recursos Logísticos y 

Financieros (Contratos) 
21 al 31-10-2025 4 

4 
Auditoría interna específica a los procesos de administración de recursos logísticos 

y financieros, direccionamiento del talento humano y actuación jurídica 
24 al 28-11-2025 8 

 

Estado de las acciones correctivas, y planes de trabajo que se encuentra desarrollando la unidad. 

Acciones Correctivas 

Unidad Proceso Trimestre 
Fuente de la 

acción 

Nro. hallazgo/ no conformidad, 

problema real o aspecto por 

mejorar/ recomendaciones 

Nro. de 

actividades 

planeadas 

Nro. de 

actividades 

cumplidas 

Avance observaciones 

DEQUI 

Administración 

de Recursos 

Logísticos y 

Financieros 

Segundo 

2024 
Hallazgo 

AC-08662 ARC 9751 

AUDITORÍA INTERNA 

ESPECÍFICA AL MODELO DE 

ASEGURAMIENTO Y 

CONTROL 

INSTITUCIONAL_DEQUI_H13 

3 1 33,3% En Ejecución 

DEQUI 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros 

Segundo 

2025 

Hallazgo 

CGR 

AC-09404 CGR DILOF 2024: 

H24 Almacén de 

Armamento. 

3 2 66,6% En Ejecución 

DEQUI 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros 

Segundo 

2025 

Hallazgo 

CGR 

AC-09405 CGR DILOF 2024: 

H25 Almacén de Movilidad. 
9 6 66,6% En Ejecución 



  

 

  

  GRUPO DE PLANEACIÓN DEQUI 

 

  22   

REGI3
Región de Policía Nro. 3

Dependencia de PlaneaciónDEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO 

DEQUI 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros 

Segundo 

2025 

Hallazgo 

CGR 

AC-09406 CGR DILOF 2024: 

H71 Presupuesto de 

ingresos DEQUI. 

4 3 75% En Ejecución 

DEQUI 
Gestión 

documental 

Segundo 

2025 

Hallazgo 

CGR 

AC-09407  CGR 

DILOF 2024: H70 Aplicación 

Ley general de archivo en 

los expedientes 

contractuales. 

17 5 29,4% En Ejecución 

DEQUI 

Convivencia y 

Seguridad 

Ciudadana 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09845_ 
ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

actuación 

jurídica_DEQUI_H01 

15 0 0% 
Aprobación 

Análisis 

DEQUI 
Actuación 

Jurídica 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09846_ 
ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

actuación 

jurídica_DEQUI_H02 

10 0 0% 
Aprobación 

Análisis 

DEQUI 
Actuación 

Jurídica 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09847_ 
ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

actuación 

jurídica_DEQUI_H03 

7 0 0% 
Aprobación 

Análisis 

DEQUI 

Direccionamie

nto 

Estratégico. 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09848_ 
ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

actuación 

jurídica_DEQUI_H04 

9 0 0% 
Aprobación 

Análisis 

DEQUI 

Direccionamie

nto del Talento 

Humano 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09849_ 
ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

actuación 

jurídica_DEQUI_H05 

5 0 0% En Ejecución 

DEQUI 

Direccionamie

nto del Talento 

Humano 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09850_ 
ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

8 0 0% 
Aprobación 

Análisis 
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actuación 

jurídica_DEQUI_H06 

DEQUI 

Direccionamie

nto del Talento 

Humano 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09851_ 
ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

actuación 

jurídica_DEQUI_H07 

6 0 0% En Ejecución 

DEQUI 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros 

Cuarto 

2025 
Hallazgo 

AC-09858_ 

ARC_10248_auditora 

interna específica a los 

procesos administración de 

recursos logísticos y 

financieros, 

direccionamiento del 

talento humano y 

actuación 

jurídica_DEQUI_H08 

3 0 0% En Ejecución 

En la actualidad, la unidad no se encuentra desarrollando planes de trabajo. 

 

4.1.5. Unidad Prestadora de Salud  

Actividades de Promoción y Mantenimiento de la Salud 

En busca prevenir enfermedades y fomentar estilos de vida saludables en todas las etapas de la vida (infancia 

a vejez), fueron programas y llevadas a cabo actividades que incluyeron valoración integral por medicina 

general, odontología, enfermería, trabajo social, psicología, jornadas de vacunación, realización de diferentes 

tamizajes, salud oral, ejercicio regular, nutrición adecuada, educación sexual y actividades comunitarias, entre 

otras, así: 

• Actividades lúdico-educativas  

• Pautas para un envejecimiento saludable 

• Secciones de Actividad física  

• Ejercicios de movilidad y flexibilidad articular  

• Técnicas de relajación  

• Conmemoraciones mundiales e internacionales sobre conciencia de la salud  

• Conmemoraciones a los diferentes ciclos vitales 

• Educación en salud e higiene oral 

• Actividades de integración, intervención acompañamiento y fortalecimiento familiar 

• Actividades de prevención y manejo de diferentes enfermedades 

• Actividades de prevención y educación en cuanto a enfermedades de transmisión sexual ETS  

• Brigadas de salud en el comando de Departamento de Policía Quindío; actividades de promoción y 

detección temprana dirigida al personal uniformado. 

• Brigadas de salud en diferentes estaciones, subestaciones y unidades adscritas al Departamento de 

Policía Quindío; actividades de promoción y detección temprana dirigida al personal uniformado. 

• Actividades de seguimiento y acompañamiento clínico a pacientes con enfermedades huérfanas con, 

por parte del grupo de salud mental, enfermería y epidemiologia. 

• Visitas a pacientes de movilidad reducida. 

 

Atenciones correspondientes al portafolio de servicios de la unidad 

Con el portafolio de servicios ofertado por la unidad, fueron prestadas más de 142.000 atenciones a titulares y 

beneficiarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional, así: 
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GESTIÓN DE ELEMENTOS PARA PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD 

ELEMENTOS CANTIDAD FOTOGRAFIA SERVICIO 

TANQUE PARA PAQUETES CALIENTES CON 

24 PAQUETES CALIENTES 
1 

 

FISIOTERAPIA 

CABLE TENS 20 

 

FISIOTERAPIA 

ESPALDERA CON BANCA DE EJERCICIO 1 

 

FISIOTERAPIA 

TANQUE DE PARAFINA 1 

 

FISIOTERAPIA 
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FONENDOSCOPIO 1 

 

CUNSULTA EXTERNA 

FONENDOSCOPIO 1 

 

CUNSULTA EXTERNA 

TENSIOMETRO 1 

 

CUNSULTA EXTERNA 

TENSIOMETRO 1 

 

CUNSULTA EXTERNA 

PULSIOXÍMETRO PEDIÁTRICO 1 

 

SEVILLA  

PULSIOXÍMETRO PEDIÁTRICO 1 

 

CONSULTA EXTERNA 

EQUIPO DE ORGANOS DE ESTUCHE 1 

 

CONSULTA EXTERNA 
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EQUIPO DE ORGANOS DE ESTUCHE 1 

 

CONSULTA EXTERNA 

EQUIPO DE ORGANOS DE ESTUCHE 1 

 

CONSULTA EXTERNA 

TOTAL  32   

 

Gestión de vehículos individuales para usuarios y beneficiarios en situación de DISCAPACIDAD    

 

Gracias a las gestiones realizadas ante el Nivel Central del Dirección de Sanidad, fueron suministradas 5 sillas de 

ruedas al personal de usuarios y beneficiarios de la UPRES Quindío con el fin de proporcionar movilidad, 

autonomía y posicionamiento a personas con dificultades para caminar. Permitiendo el traslado de personas 

con limitaciones físicas temporales o permanentes, facilitando su participación e inclusión social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignación presupuestal para suplir necesidades de contratación personal en la red propia, contratación de 

servicios especializados red externa. 

 

Fueron asignados para la vigencia 2025 $31.778.717.430, los cuales fueron ejecutados de la siguiente manera: 
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Contratación vigencia 2025 red propia 

No. CONTRATO 
FECHA INICIO 

CONTRATO PRINCIPAL 
OBJETO 

35-7-20001-25 17/02/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como enfermera jefa para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20002-25 24/02/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como bacterióloga para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20003-25 3/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como terapeuta físico para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20004-25 3/03/2025 
prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como psicólogo para la unidad prestadora de salud Quindío 

35-7-20005-25 1/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

35-7-20006-25 3/03/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como odontólogo general para el establecimiento de 

sanidad policial primario distrito Sevilla de la unidad 

prestadora de salud Quindío 

35-7-20007-25 3/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

35-7-20008-25 3/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20009-25 3/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de consultorio odontológico para la 

unidad prestadora de salud Quindío 

35-7-20010-25 3/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20011-25 3/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de consultorio odontológico para el 

establecimiento de sanidad policial primaria distrito Sevilla de 

la unidad prestadora de salud Quindío 

35-7-20012-25 10/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como enfermera jefa para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20013-25 11/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como enfermera jefa para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20014-25 10/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como tecnólogo en regencia de farmacia para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

35-7-20015-25 17/03/2025 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como pediatra para la unidad prestadora de salud Quindío 
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35-7-20016-25 10/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20017-25 10/03/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico internista para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20018-25 11/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como terapeuta físico para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20019-25 17/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como terapeuta ocupacional para la unidad prestadora de 

salud Quindío 

35-7-20020-25 17/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

35-7-20021-25 17/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como trabajador social para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20022-25 17/03/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico general para el establecimiento de sanidad 

policial primario distrito Sevilla de la unidad prestadora de 

salud Quindío 

35-7-20023-25 17/03/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como psicóloga para la unidad prestadora de salud Quindío 

y el grupo de incorporación del departamento de policía 

Quindío 

35-7-20024-25 17/03/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como odontólogo general para la unidad prestadora de 

salud Quindío y el grupo de incorporación del departamento 

de policía Quindío 

35-7-20025-25 17/03/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío y el grupo de incorporación del departamento de 

policía Quindío 

35-7-20026-25 19/03/2025 

prestación del servicio de impresión y fotocopiado para la 

unidad prestadora de salud del departamento de policía 

Quindío 

35-7-20027-25 19/03/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como trabajador social para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20028-25 1/04/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

35-7-20029-25 1/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico especialista ii ginecobstetricia para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

35-7-20030-25 2/04/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20031-25 1/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico internista para la unidad prestadora de salud 

Quindío 
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35-1-20032-25 1/04/2025 
arrendar un bien inmueble para el funcionamiento del 

establecimiento de sanidad policial primario distrito Sevilla 

35-7-20033-25 7/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico especialista iii auditoria de la calidad para el 

grupo de medicina laboral de la unidad prestadora de salud 

Quindío 

35-7-20034-25 15/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío y el grupo de incorporación del departamento de 

policía Quindío  

35-7-20035-25 14/04/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para el establecimiento de sanidad 

policial primaria distrito Calarcá de la unidad prestadora de 

salud Quindío 

 

35-7-20036-25 16/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como técnico archivístico para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20037-25 16/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico especialista III en epidemiologia para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20038-25 16/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico auditor de medicamentos para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20039-25 21/04/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20040-25 15/04/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20041-25 16/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para el establecimiento 

de sanidad policial primaria distrito Calarcá de la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20042-25 21/04/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

en derecho para el grupo de medicina laboral de la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20043-25 22/04/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20044-25 24/04/2025 

mantenimiento integral preventivo y correctivo a todo costo 

para los vehículos que conforman el parque automotor 

asignado a la unidad prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20045-25 1/05/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como técnico archivístico para el grupo de medicina laboral 

de la unidad prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20046-25 1/05/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20047-25 9/05/2025 

prestación del servicio de mantenimiento preventivo, 

eventualmente correctivo y suministro de repuestos para los 

equipos de cómputo y equipos de oficina de la unidad 

prestadora de salud del departamento de policía Quindío 
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35-7-20048-25 9/05/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-8-20049-25 15/05/2025 
suministro de papelería y útiles de oficina para la unidad 

prestadora de salud Quindío 
 

35-7-20050-25 16/05/2025 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como psicóloga para la unidad prestadora de salud Quindío 
 

35-7-20051-25 16/05/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como odontólogo general para la unidad prestadora de 

salud Quindío 

 

35-7-20052-25 22/05/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20053-25 22/05/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-2-20054-25 27/05/2025 

adquisición de equipos médicos para el apoyo en la 

valoración individual de los usuarios de la unidad prestadora 

de salud Quindío 

 

35-7-20055-25 2/06/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como auxiliar de consultorio odontológico para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20056-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como bacterióloga para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20057-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como terapeuta físico para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20058-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como odontólogo general para la unidad prestadora de 

salud Quindío y el grupo de incorporación del departamento 

de policía Quindío 

 

35-7-20059-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como técnico seguridad y salud en el trabajo para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20060-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20061-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como trabajador social para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20062-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como enfermera profesional para el establecimiento de 

sanidad policial primario distrito Sevilla de la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20063-25 16/06/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como auxiliar de consultorio odontológico para el 

establecimiento de sanidad policial primario distrito Calarcá 

de la unidad prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20064-25 23/06/2025 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como psicólogo para la unidad prestadora de salud Quindío 
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35-7-20065-25 1/07/2025 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como psicólogo para la unidad prestadora de salud Quindío 
 

35-7-20066-25 1/07/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como terapeuta físico para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20067-25 1/07/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como auxiliar de consultorio odontológico para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20068-25 1/07/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como odontólogo general para la unidad prestadora de 

salud Quindío 

 

35-7-20069-25 1/07/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico especialista II psiquiatría para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7--20070-25 7/07/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20071-25 16/07/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para el establecimiento 

de sanidad policial primario distrito Sevilla de la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20072-25 15/07/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como enfermera jefa para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-1-20073-25 16/07/2025 

contratar en arrendamiento un inmueble para el 

funcionamiento de la unidad prestadora de salud Quindío en 

la dirección carrera 13 a no. 1 a 117 avenida Bolívar de la 

ciudad de armenia  

 

35-7-20074-25 1/08/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como nutrición y dietética para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-8-20075-25 12/08/2025 

suministro de material médico quirúrgico, insumos de 

laboratorio otros materiales, insumos odontológicos para la 

unidad prestadora de salud Quindío 

 

35-8-20076-25 12/08/2025 

suministro de material médico quirúrgico, insumos de 

laboratorio otros materiales, insumos odontológicos para la 

unidad prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20077-25 1/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20078-25 2/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como enfermera jefa para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

O.C.151210 3/09/2025 

adquisición extintores agua de 2.5 galones, con destino a la 

unidad prestadora de salud del departamento de policía 

Quindío 

 

35-7-20079-25 11/09/2025 

prestación de servicios de limpieza hospitalaria (a todo costo) 

y control integral de plagas para las instalaciones de la 

unidad prestadora de salud Quindío (espri armenia y espri 

Sevilla) 
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35-7-20080-25 11/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20081-25 16/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20082-25 18/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como terapeuta físico para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20083-25 22/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como bacterióloga para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20084-25 24/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20085-25 22/09/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico general para el establecimiento de sanidad 

policial primario distrito Sevilla de la unidad prestadora de 

salud Quindío 

 

35-7-20086-25 24/09/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de consultorio odontológico para la 

unidad prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20087-25 1/10/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20088-25 1/10/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como trabajador social para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20089-25 25/10/2025 

prestación servicio de evaluaciones medicas ocupacionales 

exámenes clínicos, paraclínicos, complementarios y 

aplicación de inmunobiológicos, con enfoque a los 

funcionarios de planta, vinculados con la vigencia de la ley 

100 de 1993 y de contrato en la modalidad de prestación de 

servicios, según profesiograma de cada cargo 

 

35-7-20090-25 16/10/2025 
prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como psicóloga para la unidad prestadora de salud Quindío 
 

35-7-20091-25 16/10/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20092-25 16/10/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20093-25 20/10/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico especialista III auditoria de la calidad para el 

grupo de medicina laboral de la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20094-25 20/10/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como enfermera profesional para el establecimiento de 

sanidad policial primario distrito Sevilla de la unidad 

prestadora de salud Quindío 
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35-7-20095-25 1/11/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico especialista II ginecobstetricia para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20096-25 1/11/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20097-25 16/11/2025 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como pediatra para la unidad prestadora de salud Quindío 
 

35-7-20098-25 16/11/2025 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

como médico internista para la unidad prestadora de salud 

Quindío 

 

35-7-20099-25 18/11/2025 

prestación del servicio de recolección, transporte y 

tratamiento de los residuos peligrosos generados en la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20100-25 25/11/2025 

prestación del servicio de mediciones ambientales por riesgo 

físico "iluminación y temperatura" con el fin de realizar la 

identificación, evaluación, nivel de exposición en los puestos 

de trabajo de la unidad prestadora en salud Quindío" 

 

35-7-20101-25 1/12/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como médico general para el establecimiento de sanidad 

policial primaria distrito Calarcá de la unidad prestadora de 

salud Quindío 

 

35-7-20102-25 1/12/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20103-25 1/12/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como terapeuta ocupacional para la unidad prestadora de 

salud Quindío 

 

35-7-20104-25 1/12/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

35-7-20105-25 28/11/2025 

prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 

eventualmente correctivo incluyendo bolsas de repuestos de 

los equipos odontológicos, equipos médicos, equipos de 

laboratorio y rehabilitación para la unidad prestadora de 

salud Quindío 

 

35-1-20106-25 1/12/2025 
arrendar un bien inmueble para el funcionamiento del 

establecimiento de sanidad policial primario distrito Sevilla 
 

35-7-20107-25 31/12/2025 

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar de enfermería para la unidad 

prestadora de salud Quindío 

 

O.C.142403 21/05/2025 
suministro de combustible para la unidad prestadora de salud 

Quindío 
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5. Seguridad ciudadana 

 

5.1. Contexto de seguridad ciudadana y lucha contra el crimen organizado 
 
Homicidio Intencional 

 

El Departamento de Policía Quindío, registra frente al delito de homicidio intencional, para la vigencia 

comparativa del año 2024 vs 2025 presenta un aumento del 26%.  teniendo en cuenta que para el año 2024 se 

presentaron (155 casos) y para el año 2025 se presentaron (196 casos). 

 

Las armas empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Arma de fuego: (103 casos), del año 2024 y para el 2025 (138 casos) aumento del 34%.   

• Arma cortopunzante: (39 casos), del año 2024 y para el año 2025 (46), aumento del 18%. 

• Arma contundente: (13 casos), del año 2024 y para el año 2025 (12), reducción del 8%. 
 

Las modalidades empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 
 

• Sicariato: (95 casos), del año 2024 y para el 2025 (124 casos) aumento del 31%.   

• Riña: (41 casos), del año 2024 y para el 2025 (57 casos) aumento del 39%. 

• Atraco: (8 casos), del año 2024 y para el 2025 (10 casos) aumento del 25%. 

• Violencia intrafamiliar: (3 casos), del año 2024 y para el 2025 (2 casos) reducción del 33%. 

• Linchamiento: (0 casos), del año 2024 y para el 2025 (01 caso) aumento del 100%. 

• Tortura: (0 casos), del año 2024 y para el 2025 (01 caso) aumento del 100%. 

• Violencia sexual: (0 casos), del año 2024 y para el 2025 (01 caso) aumento del 100%. 
 

 

La afectación en género es la siguiente: 

 

• Masculino (143 casos), del año 2024 y para el 2025 (186 casos) aumento del 30%.   

• Femenino (12 casos), del año 2024 y para el 2025 (10 casos) reducción del 17%. 

 

El intervalo de hora donde se presentó la afectación fue de: 

 

• 00:00 a 05:59 año 2024 (31 casos), 2025 (40 casos), un aumento del 29%. 

• 06:00 a 11:59 año 2024 (24 casos), 2025 (33 caso), un aumento del 38%. 

• 12:00 a 17:59 año 2024 (40 casos), 2025 (40 casos), contención del 0%.   

• 18:00 a 23:59 año 2024 (60 casos), 2025 (83 casos), un aumento del 38%.   

 

5.1.1. Lesiones personales 
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El delito de lesiones personales en el departamento de Policía Quindío, para la vigencia comparativa del año 

2024 vs 2025 presenta una disminución del 29%. teniendo en cuenta que para el año 2024 se presentaron (906 

casos) y para el año 2025 se presentaron (647 casos). 

 

Las armas empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Contundentes: (495 casos), del año 2024 y para el 2025 (416 casos) reducción del 16%. 

• Cortopunzantes: (169 casos), del año 2024 y para el 2025 (138 casos) disminución del 18%. 

• Armas de fuego: (49 casos), del año 2024 y para el 2025 (45 casos) disminución del 8%. 

• Sin empleo de armas: (187 casos), del año 2024 y para el 2025 (40 casos) reducción del 79%. 

• Arma traumática: (4 casos), del año 2024 y para el 2025 (8 casos) aumento del 100%. 

La afectación en género es la siguiente: 

 

• Masculino (576 casos), del año 2024 y para el 2025 (449 casos), disminución del 22%. 

• Femenino (330 casos), del año 2024 y para el 2025 (198 casos) con una disminución del 40%.   

 

El intervalo de hora donde se presentó la afectación fue de: 

 

• 00:00 a 05:59 año 2024 (182 casos), 2025 (117 casos), disminución del 35%. 

• 06:00 a 11:59 año 2024 (194 casos), 2025 (150 casos) disminución del 22%. 

• 12:00 a 17:59 año 2024 (222 casos), 2025 (178 casos), disminución del 19%. 

• 18:00 a 23:59 año 2024 (308 casos), 2025 (202 casos), disminución del 34%. 

 

5.1.2. Extorsión  

 
 

En el departamento de Policía Quindío, para la vigencia comparativa del año 2024 vs 2025 presenta un 

aumento del 5%, teniendo en cuenta que para el año 2024 se presentaron (107 casos) y para el año 2025 se 

presentaron (112 casos). 

 

Las armas empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Llamada telefónica: (57 casos), del año 2024 y para el 2025 (72 casos) aumento del 32%. 

• Directa: (23 casos), del año 2024 y para el 2025 (13 casos) disminución del 39%. 

• Sin empleo de armas: (12 casos), del año 2024 y para el 2025 (13 casos) aumento del 17%. 

• Redes sociales: (12 casos), del año 2024 y para el 2025 (11 casos) disminución del 8%. 

• Carta extorsiva: (1 caso), del año 2024 y para el 2025 (3 casos) aumento del 100%. 

 



  

 

  

  GRUPO DE PLANEACIÓN DEQUI 

 

  36   

REGI3
Región de Policía Nro. 3

Dependencia de PlaneaciónDEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO 

Las modalidades empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Clásica: (57 casos), del año 2024 y para el 2025 (69 casos) aumento del 26%.   

• Carcelaria: (18 casos), del año 2024 y para el 2025 (20 casos) aumento del 22%. 

• Intima: (4 casos), del año 2024 y para el 2025 (8 casos) aumento del 100%.   

• Ciber extorsión: (12 casos), del año 2024 y para el 2025 (5 casos) disminución del 78%. 

• Devolución de bienes: (7 casos), del año 2024 y para el 2025 (5 casos) disminución del 29%.   

• Extorsión GAO-GDO: (1 caso), del año 2024 y para el 2025 (4 casos) aumento del 100%.   

• Tio/Tía: (1 caso), del año 2024 y para el 2025 (1 casos) una contención del 0%. 

   

La afectación en género es la siguiente: 

 

• Masculino (65 casos), del año 2024 y para el 2025 (65 casos) una contención del 0%.  

• Femenino (39 casos), del año 2024 y para el 2025 (43 casos) aumento del 10%. 

 

5.1.3. Hurto a personas 

 

 
 

En el departamento de Policía Quindío, frente al delito de hurto a personas para la vigencia comparativa del 

año 2024 vs 2025 presenta una disminución del 31%; teniendo en cuenta que para el año 2024 se presentaron 

(2.262 casos) y para el año 2025 se presentaron (1.560 casos). 
 

Las armas empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 
 

• Sin empleo de armas: (1.539 casos), del año 2024 y para el 2025 (1.065 casos) disminución del 31%.   

• Cortopunzantes: (308 casos), del año 2024 y para el 2025 (232 casos) disminución del 25%. 

• Arma de fuego: (239 casos), del año 2024 y para el 2025 (171 casos), disminución del 28%. 

• Contundentes: (166 casos), del año 2024 y para el 2025 (85 casos), disminución del 49%. 

• Escopolamina: (8 casos), del año 2024 y para el 2025 (5 casos), disminución del 38%. 

• Llave maestra: (0 casos), del año 2024 y para el 2025 (2 casos), aumento del 100%. 

 

Las modalidades empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 
 

• Factor de oportunidad: (854 casos), del año 2024 y para el 2025 (537 caso) disminución 37%. 

• Atraco: (640 casos), del año 2024 y para el 2025 (477 casos) una disminución del 25%. 

• Cosquilleo: (276 casos), del año 2024 y para el 2025 (207 casos) disminución del 25%. 

• Raponazo: (190 casos), del año 2024 y para el 2025 (151 casos) disminución del 21%. 

• Engaño: (119 casos) del 2024 y para el 2025 (84 casos) disminución del 29%. 

• Violación de cerradura: (94 casos) del 2024 y para el 2025 (59 casos) disminución del 37%. 

• Rompimiento de vidrio: (56 casos) del 2024 y para el 2025 (23 casos) disminución del 59%. 

• Fleteo: (12 casos) del 2024 y para el 2025 (10 casos) disminución del 17%. 

• Halado: (1 caso) del 2024 y para el 2025 (4 casos) aumento del 100%. 

• Sustancias toxicas: (3 casos) del 2024 y para el 2025 (4 casos) aumento del 33%. 

• Llave maestra: (0 casos) del 2024 y para el 2025 (2 casos) aumento del 100%. 

• Sul. persona: (0 casos) del 2024 y para el 2025 (02 casos) aumento del 100%. 
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La afectación en género es la siguiente: 

 

• Masculino (1.263 casos), del año 2024 y para el 2025 (920 casos) reducción del 27%.   

• Femenino (999 casos), del año 2024 y para el 2025 (640 casos) reducción del 36%.  

 

 

5.1.4. Hurto a residencias 

 

 
 

En el departamento de Policía Quindío, el delito de hurto a residencias para la vigencia comparativa del año 

2024 vs 2025 presenta una disminución del 30%. teniendo en cuenta que para el año 2024 se presentaron (491 

casos) y para el año 2025 se presentaron (346 casos). 

 

Las armas empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Sin empleo de armas: (242 casos), del año 2024 y para el 2025 (168 casos) disminución del 31%.   

• Palancas: (106 casos), del año 2024 y para el 2025 (83 casos) disminución del 22%.   

• Contundentes: (100 casos), del año 2024 y para el 2025 (58 casos) disminución del 42%. 

• Arma de fuego: (16 casos), del año 2024 y para el 2025 (16 casos) contención del 0%.   

• Llave maestra: (23 casos), del año 2024 y para el 2025 (14 casos) disminución del 39%.   

• Cortopunzante: (01 caso), del año 2024 y para el 2025 (06 casos) aumento del 100%.  

• Escopolamina: (02 casos), del año 2024 y para el 2025 (01 casos) disminución del 50%. 

 

Las modalidades empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Factor de oportunidad: (226 casos), del año 2024 y para el 2025 (162 casos) disminución 28%. 

• Violación de cerradura: (106 casos), del año 2024 y para el 2025 (84 casos) disminución 21%. 

• Ventosa: (92 casos), del año 2024 y para el 2025 (55 casos) disminución del 40%. 

• Atraco: (27 casos), del año 2024 y para el 2025 (23 casos) disminución del 15%. 

• Llave maestra: (24 casos), del año 2024 y para el 2025 (14 caso) disminución del 42%. 

• Engaño: (11 casos), del año 2024 y para el 2025 (06 casos) disminución del 45%. 

• Rompimiento de vidrio: (01 caso), del año 2024 y para el 2025 (01 caso) contención del 0%. 

• Rompimiento pared: (0 casos), del año 2024 y para el 2025 (01 casos) aumento del 100%. 

 

5.1.5. Hurto a comercio 
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El delito de hurto a comercio para la vigencia comparativa del año 2024 vs 2025 presenta una disminución del 

40%. teniendo en cuenta que para el año 2024 se presentaron (487 casos) y para el año 2025 se presentaron 

(290 casos). 

Las armas empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Sin empleo de armas: (320 casos), del año 2024 y para el 2025 (181 casos) disminución del 43%.   

• Contundentes: (94 casos), del año 2024 y para el 2025 (60 casos) disminución del 33%. 

• Palancas: (46 casos), del año 2024 y para el 2025 (27 casos) disminución del 37%. 

• Arma de fuego: (15 casos), del año 2024 y para el 2025 (12 casos) disminución del 20%. 

• Cortopunzantes: (09 casos), del año 2024 y para el 2025 (08 casos) disminución del 11%. 

• Llave maestra: (03 casos), del año 2024 y para el 2025 (02 casos) disminución del 33%. 

 

Las modalidades empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Factor de oportunidad: (266 casos), del año 2024 y para el 2025 (140 casos) disminución del 45%. 

• Ventosa: (64 casos), del año 2024 y para el 2025 (54 casos) disminución del 16%. 

• Violación de cerradura: (45 casos), del año 2024 y para el 2025 (29 casos) disminución del 36%. 

• Atraco: (29 casos), del año 2024 y para el 2025 (25 casos) disminución del 14%. 

• Descuelgue de mercancía: (16 casos), del año 2024 y para el 2025 (13 casos) disminución del 19%. 

• Engaño: (15 casos), del año 2024 y para el 2025 (12 casos) disminución del 20%. 

• Vandalismo: (33 casos), del año 2024 y para el 2025 (09 casos) disminución del 73%. 

• Mechero: (14 casos), del año 2024 y para el 2025 (06 casos) disminución del 57%. 

• Llave maestra: (3 casos), del año 2024 y para el 2025 (02 casos) disminución del 33%. 

 

5.1.6. Delitos sexuales 

 
 

Los delitos sexuales para la vigencia comparativa del año 2024 vs 2025 presenta un incremento del -47%; 

teniendo en cuenta que para el año 2024 se presentaron (206 casos) y para el año 2025 se presentaron (303 

casos). 

 

Las armas empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Sin empleo de armas: (143 casos), del año 2024 y para el 2025 (189 casos) aumento del 32%. 

• Contundentes: (16 casos), del año 2024 y para el 2025 (58 casos) aumento del 100%. 

• Cortopunzante: (43 casos), del año 2024 y para el 2025 (51 casos) aumento del 19%. 

• Escopolamina: (3 casos), del año 2024 y para el 2025 (4 casos) aumento del 33%. 

• Arma de fuego: (1 caso), del año 2024 y para el 2025 (1 caso) contención del 0%. 

 

Las modalidades empleadas para la comisión de estas conductas se registran las siguientes: 

 

• Amenaza/chantaje: (141 casos), del año 2024 y para el 2025 (197 casos) aumento del 40%. 

• Sustancias toxicas: (35 casos), del año 2024 y para el 2025 (51 casos) aumento del 46%. 

• Por amigo/conocido: (11casos), del año 2024 y para el 2025 (23 casos) aumento del 100%. 

• No reportada: (15 casos), del año 2024 y para el 2025 (19 casos) aumento del 27%. 
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• Correos electrónicos: (0 casos), del año 2024 y para el 2025 (5 casos) aumento del 100%. 

• Redes sociales: (4 casos), del año 2024 y para el 2025 (5 casos) aumento del 25%. 

• Publicación de imágenes/videos: (0 casos), del año 2024 y para el 2025 (03 casos) aumento del 100%. 

 

La afectación en género es la siguiente: 

 

• Masculino (35 casos), del año 2024 y para el 2025 (50 casos) aumento del 43%. 

• Femenino (171 casos), del año 2024 y para el 2025 (253 casos) aumento del 48%. 

 

 

5.2. Especialidades al Servicio del Ciudadano 

 

5.2.1. Impactos de la Gestión 

El presente informe previo de la Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Quindío se realiza con el fin 

de poner en conocimiento a la ciudadanía, las actividades realizadas en la parte operativa durante la vigencia 

2025, a través de las especialidades y modalidades del servicio de policía. 

 

5.2.1.1. SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

 

• El día 16/01/2025 en el barrio ciudad jardín del municipio de La Tebaida, se logró la ejecución de 03 

diligencias de allanamiento y registro y 04 capturas en flagrancia por el delito de fabricación, tráfico o 

porte de armas de fuego o municiones e incautaciones de 01 armas de fuego tipo revolver, 01 pistola 

tipo traumática, 762 gramos de marihuana. 

 

2024 2025 ABS %
HOMICIDIOS INTENCIONALES 155 155 196 41 26%
LESIONES PERSONALES 906 906 647 -259 -29%
HURTO A PERSONAS 2262 2262 1560 -702 -31%
HURTO A RESIDENCIAS 491 491 346 -145 -30%
HURTO A COMERCIO 487 487 290 -197 -40%
HURTO DE AUTOMOTORES 29 29 25 -4 -14%
HURTO DE MOTOCICLETAS 199 199 173 -26 -13%
HURTO A BANCOS 2 2 1 -1 -50%
HURTO ABIGEATO 5 5 3 -2 -40%
SECUESTRO 1 1 3 2 200%
EXTORSIÓN 107 107 112 5 5%
DELITOS SEXUALES 206 206 303 97 47%
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 810 809 1002 193 24%
HOMICIDIOS EN A/T 153 153 178 25 16%
LESIONES EN A/T 812 812 832 20 2%
HURTO DE CELULARES (CANTIDAD) 1031 1031 640 -391 -38%
HURTO DE BICICLETAS (CANTIDAD) 86 86 44 -42 -49%
PIRATERIA TERRESTRE 0 0 0 0 0%

REDUCCIÓN 10 56%
CONTENCIÓN 1 6%
INCREMENTO 7 39%

VARIACIÓN
ACUMULADO DEL 01 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBREDELITOS
TOTAL AÑO 

2024

18 INDICADORES
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• El día 11/02/2025 en el barrio ciudad mercedes centro de la ciudad de Armenia, se logró la ejecución 

de diligencia de allanamiento y registro, 04 capturas en flagrancia por el delito de Tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes e incautaciones de 107 gramos de marihuana. 

 
 

• El día 07/03/2025, en la ciudad de Armenia se logra la desarticulación del GDCO LOS FORASTEROS, 

mediante la ejecución de 04 capturas por orden judicial, por el delito de homicidio agravado y 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones,  así mismo, 

se realizó la  incautación de 2737 gramos de marihuana, 04 celulares y 01 proveedor, es de resaltar que 

con la judicialización de estos actores criminales se logró el esclarecimiento del homicidio del Periodista 

OSCAR GÓMEZ AGUDELO, ocurrido el día 24/01/2025 en Armenia. 

 

 
• El día 11/03/2025, en la ciudad de Armenia se logra la desarticulación del GDCO LA HERENCIA, mediante 

la ejecución de 34 diligencias de registro y allanamiento se logró la materialización de 14 capturas por 

orden judicial, por los delitos de concierto para delinquir agravado, tráfico, fabricación y porte de 

estupefacientes, destinación ilícita de inmuebles, estímulo al uso ilícito y  fabricación, tráfico, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y 02 capturas en flagrancia por el delito 

de tráfico, fabricación y porte de estupefacientes, así mismo, se realizó la incautación de 02 celulares, 

115 gramos de base de coca y $1.800.000. 
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• El día 19/03/2025, en la ciudad de Armenia se logra la captura del OBJETIVO OSIEC alias el MONO, 

mediante la ejecución de 01 diligencias de registro y allanamiento se logró la materialización de 01 

captura por orden judicial, por los delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia 

de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, así mismo, se realizó la  incautación de 01 arma de 

fuego tipo pistola, 01 arma de fuego tipo escopeta y 10 cartuchos, es de resaltar que con la 

judicialización de este actor criminal, se logró el esclarecimiento del homicidio del señor JOSÉ RICAUTE 

QUINTERO MARÍN, miembro y líder de la fundación FUNDAMANA del Barrio Patio Bonito Bajo de Armenia 

Quindío., ocurrido el día 21/12/2022 en Armenia. 

 

 
 

• El día 08/03/2025 en el municipio de Génova, se logró la captura en flagrancia de 02 ciudadanos por el 

delito de Tráfico Fabricación o porte de estupefacientes e incautaciones 02 vehículos, 34.164 gramos de 

marihuana, $2.212.000 dinero en efectivo y 03 celulares. 

 
 

• El 28/03/2025, en la ciudad de Armenia, se logró la ejecución de la Operación LA SECRETA, con código 

25DEQUI004, con tipología de Extinción de Dominio, bajo la coordinación de la Fiscalía 52 DEEDD de la 

ciudad de Pereira, logrando la afectación a las finanzas criminales, mediante la aplicación de medidas 

cautelares de embargo secuestro y suspensión del poder dispositivo de 03 bienes inmuebles (casas) y 03 

motocicletas avaluados en $645.000.000, en el barrio Mercedes Centro, La Fachada y la Cecilia de la 

ciudad de Armenia.  
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• El 31/03/2025, en la ciudad de Armenia, se logró la captura en fragancia por el delito de homicidio, 

ciudadano presuntamente es responsable de causarle la muerte mediante asfixia mecánica a una 

persona de la comunidad LGTBI OSIGD el día 31/03/2025 en Armenia. 

 

 

 
• El 04/04/2025, en la ciudad de Armenia, se logró la captura por orden judicial por el delito de hurto 

calificado y agravado de Alias Jhon, por hechos ocurridos el día 26/02/2025, quien, en compañía de 

otro sujeto, intimidaron y lesionaron (golpe) en el rostro con arma de fuego a la víctima (Doctor Pablo 

Camilo Cabrera Duque, Fiscal 19 Seccional de Vida de Armenia), despojándolo de la suma de 

$6.000.000 los cuales había acabado de retirar de una entidad bancaria, 2 cadenas y 1 manilla de oro. 

 
 

• El 04/04/2025, en la ciudad de Armenia, se logró la captura por orden judicial por el delito de hurto 

calificado y agravado de alias TATO, quien se dedicaba al hurto a residencias, mediante la modalidad 

ventosa, donde este ejercía violencia en las ventanas y puertas para ingresar a las viviendas y hurtarse 

diferentes elementos de valor como dinero en efectivo, electrodomésticos, teléfonos celulares; También 

cometía hurto a personas modalidad cocheo, en donde violentaba el vidrio de los vehículo y hurtaba 

varios elementos. Está persona es capturada por hechos ocurridos en el año 2024 y 2025, donde se 

esclarecerán tres hurtos a diferentes residencias* ubicadas en la zona sur de la ciudad de Armenia, y un 
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hurto a personas modalidad cocheo, todos los elementos hurtados y daños causados en los diferentes 

hechos están avaluados aproximadamente en $12.000.000. 

 

 
 

• El día 13/04/2025 en el barrio Miraflores y Milagro de Dios de la Ciudad de Armenia, se logró la ejecución 

de 03 diligencias de allanamiento y registro y 04 capturas en flagrancia por el delito de fabricación, 

tráfico o porte de armas de fuego o municiones e incautaciones de 02 armas de fuego tipo revolver, 01 

arma de fuego tipo pistola artesanal, 05 cartuchos y 04 celulares. Captura Alias “Bala”, quien 

posiblemente tendría participación en 03 hechos de homicidios de Armenia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En la ciudad de Armenia, el día 19/04/2025, se logra 01 captura en flagrancia por el delito de 

receptación, a quien se le incautan 02 teléfonos celulares, uno de estos hurtado el día 16/04/2025 a la 

señora María José Bonilla, Periodista quien se encontraba de visita en el departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El día 23 y 24/04/2025, en la ciudad de Armenia, mediante la ejecución de 02 diligencias de registro y 

allanamiento, se logró la materialización de 06 capturas por orden judicial, por los delitos de concierto 

para delinquir, hurto calificado y receptación e incautación de 04 celulares. Con la desarticulación del 

GDCO LOS FOUR TIMES se logra el esclarecimiento de 09 hurto a motocicletas en el departamento del 

Quindío. 
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• El día 24/04/2025, en las Veredas Potosí y Quebrada Negra del Municipio de Calarcá, se logró la captura 

en flagrancia de dos personas, por el delito de porte de estupefacientes e incautación de 135 kilos de 

marihuana, 01vehiculo y 02 celulares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El 01/05/2025, en diligencia de allanamiento en Armenia, se logró la captura de dos personas (01 con 

orden judicial por el delito de homicidio), por los delitos de porte de estupefacientes y fabricación, tráfico 

o porte de armas de fuego o municione e incautación de 01 revolver, 01 pistola artesanal, 05 cartuchos, 

02 celulares y 280,9gr de sustancia. Captura Alias “Pupo”, por el homicidio y tentativa de homicidio 

ocurrido el 01/01/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El día 26/06/2025, en la ciudad de Armenia se logra la desarticulación del GDCO LOS BUHOS, logrando 

la materialización de 05 capturas por orden judicial, por los delitos de concierto para delinquir agravado, 

Hurto calificado y agravado, logrando esclarecer 05 hurtos a comercios en la ciudad de Armenia. 
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• El día 04/07/2025, en el barrio obrero del Municipio de Quimbaya, se logró la captura en flagrancia de 

una persona, por el delito de porte de estupefacientes e incautación de 11,509 gramos de cocaína y 01 

vehículo. 

 
 

• El día 10/07/2025, en la ciudad de Armenia, se desarticula el GDCO LOS VERDUGOS, mediante la 

ejecución de 08 diligencias de registro y allanamiento, se logró la materialización de 04 capturas por 

orden judicial, por los delitos de Concierto para delinquir agravado, Homicidio, Fabricación, tráfico o 

porte o tenencia de armas de fuego accesorios, partes o municiones, 01 captura y 01 aprehensión en 

flagrancia por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes 

o municiones, así mismo, se realizó la incautación de 05 celulares, 01 arma de fuego industrial tipo pistola, 

02 proveedor, 08 cartuchos calibre 9mm, 01 arma de fuego artesanal tipo pistola, 18 cartuchos calibre 

22 mm, 03 calibre 38 mm, 01 calibre 7,62 mm, 02 calibre 5,56 mm, 01 calibre 7,65 mm, 14,9 gramos de 

cocaína, 01 vehículo y  01 motocicleta. 

 

 
• El día 23/07/2025, en la ciudad de Armenia se logra la desarticulación del GDCO IRLANDA, mediante la 

ejecución de 11 diligencias de registro y allanamiento se logró la materialización de 09 capturas por 

orden judicial, por los delitos de concierto para delinquir agravado, tráfico, fabricación y porte de 

estupefacientes, destinación ilícita de inmuebles, Uso de menores para comisión de delitos, así mismo se 

realizó la incautación de 11 celulares, 01 arma de fuego Traumática. 
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• El día 25/07/2025, en la ciudad de Armenia se logra la desarticulación del GDCO LOS ANDARIEGOS, 

logrando la materialización de 03 capturas por orden judicial y 01 imputación, por los delitos de concierto 

para delinquir, fabricación, tráfico o porte de armas de fuego y Hurto calificado y agravado. Con la 

desarticulación de peste GDCO se logra el esclarecimiento de 05 hurto Modalidad Fleteo en los 

departamentos del Quindío, Risaralda y Antioquia. 

 

 

• El 26/07/2025, “BOPOR LOS YULIANOS” en el municipio de Génova, mediante diligencia de allanamiento 

y registro, se logra la captura en flagrancia de cuatro ciudadanos por el delito de tráfico de 

estupefacientes y porte ilegal de armas de fuego e incautación de 58 gramos de cocaína, 01 arma de 

fuego tipo revolver. 

 

 
 

• El 17/07/2025, en la ciudad de Armenia, se logró la captura por orden judicial por el delito DE FEMINICIDIO 

AGRAVADO, de ciudadano presuntamente responsable de causarle la muerte a la señorita SOFIA 

VARON TAMARA, hecho ocurrido el 13/04/2025 en la ciudad de Armenia, por motivos pasionales. 
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• El 01/08/2025, “BOPOR LOS COCINEROS” en el municipio de Quimbaya, mediante diligencia de 

allanamiento y registro en el barrio laureles, se logra la captura en flagrancia de tres ciudadanos por el 

delito de tráfico de estupefacientes y la incautación de 1206.8 gramos de marihuana, 70 pastillas de 

droga sintética, 01 cargador para pistola 9 mm y elementos de dosificación y fabricación de TUSIBI. 

 

• El 03/08/2025, en el municipio de Circasia, mediante diligencia de allanamiento y registro en el barrio 

Turbay, se logra la captura en flagrancia de un ciudadano por el delito de tráfico de estupefacientes y 

la incautación de 5008 gramos de marihuana.  

• El 05/08/2025, en el municipio de Calarcá, se logró la captura por orden judicial por el delito de homicidio 

de Alias CHUKY, donde fue víctima el ciudadano JUANTRIVIÑO alias Zorro, hechos ocurridos el día 

16/02/2025 en el barrio balcones de la villa.  
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• El 07/08/2025, en la ciudad de Armenia, mediante diligencia de allanamiento y registro en el barrio el 

milagro, se logra la incautación de 171.874 gramos de marihuana, 332 gramos de cocina y la 

recuperación de 01 vehículo el tenis reporte por hurto 

 

• El 15/08/2025, en la ciudad de Armenia, se logró la ejecución de la Operación LOS STARK, con código 

25DEQUI005, con tipología de Extinción de Dominio, bajo la coordinación de la Fiscalía 52 DEEDD de la 

ciudad de Pereira, logrando la afectación a las finanzas criminales, mediante la aplicación de medidas 

cautelares de embargo secuestro y suspensión del poder dispositivo de 01 bienes inmuebles (casas) 

avaluado en $170.000.000, en el barrio Genesis de la ciudad de Armenia.  

 

 

 

• El 16/08/2025, en el municipio de Génova, se logró la captura en fragancia por el delito de Tráfico de 

Estupefacientes, de un ciudadano el cual fue sorprendido en un vehículo en el cual transportaba 195.512 

gramos de marihuana, igualmente se hace la recuperación del vehículo el cual tiene un reporte por 

hurto. 
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• El día 03/09/2025, en diligencia de allanamiento en Quimbaya, se logró la captura de dos personas, por 

los delitos de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y destinación ilícita de inmueble e 

incautación 14.495 gr de marihuana además de elementos de dosificación. 

 

 

• El día 09/09/2025, en la ciudad de Armenia, mediante la ejecución de 02 diligencias de registro y 

allanamiento, se logró la materialización de 01 captura en flagrancia, por los delitos de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes, se logra la incautación de 20 pacas en cuyo interior contiene 

sustancia similar a la marihuana con un peso bruto de 110.124 gramos. 

• El día 11/09/2025 se logra la desarticulación del GDCO KEPA, en el municipio de la Tebaida, al igual que 

en el departamento del Valle del Cauca en los municipios de Alcalá, Caicedonia y el corregimiento de 

Holguín del municipio de la Victoria, mediante la ejecución de 08 diligencias de registro y allanamiento, 

se logró la materialización de 07 capturas por orden judicial y 03 capturas en flagrancia, por los delitos 

concierto para delinquir agravado; Homicidio agravado; Tentativa de homicidio; Fabricación tráfico 

porte o tenencia de armas de fuego y municiones; Trafico fabricación o porte de estupefacientes, la 

incautación de 137.3 de marihuana,  100.5 de cocaína, 03 armas de fuego (pistola, revolver y 

traumática), 41 cartuchos y 5 celulares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El día 14/09/2025, en el municipio de Armenia y Génova se logra la desarticulación del GDCO ITALIA, 

mediante la ejecución de 11 diligencias de registro y allanamiento, se logró la materialización de 16 

capturas por orden judicial, por los delitos concierto para delinquir agravado por darse para 
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narcotráfico; Tráfico fabricación o porte de estupefacientes, fabricación; Tráfico o porte de armas de 

fuego o municiones; uso de menores en la comisión de delitos, donde se incauta 155.4 de marihuana y 

12 celulares. 

 

• El día 21/09/2025, en el municipio de Armenia, mediante la ejecución de 02 diligencias de registro y 

allanamiento, se logró la materialización de 01 captura en flagrancia Tráfico fabricación o porte de 

estupefacientes, fabricación; Tráfico o porte de armas de fuego o municiones; donde se incauta 611,6 

de marihuana, 796,8 de cocaína, 06 celulares y 01 arma de fuego tipo pistola con 4 cartuchos.     

 

• El día 23/09/2025, en el corregimiento de Barcelona, se materializo 01 una captura por el delito de 

homicidio agravado. 
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• El día 23/09/2025, en el municipio de la Tebaida, se materializo 02 capturas por orden judicial por el delito 

de homicidio. 

 

• El día 22/10/2025, en el municipio de Calarcá, mediante la ejecución de 01 diligencias de registro y 

allanamiento, se logró la materialización de 01 captura en flagrancia Tráfico fabricación o porte de 

estupefacientes, fabricación; Tráfico o porte de armas de fuego o municiones; donde se incauta 03 

armas de fuego, 01 arma traumática y 72 cartuchos.    

 

 

 

• El día 28/10/2025, en la ciudad de Armenia se logra la desarticulación del GDCO LOS LANGOSTAS, 

mediante la realización de 6 diligencias de registro y allanamiento, se logró la materialización de 6 

capturas por orden judicial por los delitos de concierto para delinquir, hurto calificado, fabricación, 

tráfico porte de armas de fuego o accesorios, homicidio secuestro simple, así mismo se realizó la 

incautación de 01 vehículo, 05 celulares, 02 armas de fuego tipo escopeta, 01 arma de fuego 

traumática, 77 cartuchos. 

 

 
 

• El día 05/11/2025 en el municipio de Calarcá se logra la desarticulación del GDCO LAS MUÑECAS, 

obteniendo como resultado la materialización de 12 capturas por orden judicial por los delitos de 
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concierto para delinquir agravado, tráfico, fabricación y porte de estupefacientes, destinación ilícita de 

inmuebles, igualmente una captura en flagrancia por el delito de tráfico, fabricación y porte de 

estupefacientes, destinación ilícita de inmuebles,  así mismo se realizó la incautación de 17 gramos de 

cocaína y 12 celulares. 

 

 
 

• El día 11/11/2025 en el municipio de Calarcá se logra la desarticulación del GDCO LOS EMOJIS 

obteniendo como resultado la materialización de 07 capturas por orden judicial, por los delitos de 

concierto para delinquir agravado, tráfico, fabricación y porte de estupefacientes, destinación ilícita de 

inmuebles, igualmente 02 captura en flagrancia por el delito de Fabricación, tráfico o porte o tenencia 

de armas de fuego accesorios, partes o municiones, así mismo se realizó la incautación de 02 armas de 

fuego tipo revolver, 2690 gramos de marihuana. 

 

 

 
• El día 18/11/2025 en el municipio de La Tebaida se logra la desarticulación del GDCO LOS DEL PLAN 

obteniendo como resultado la materialización de 9 capturas por orden judicial por los delitos de 

concierto para delinquir agravado, tráfico, fabricación y porte de estupefacientes, destinación ilícita de 

inmuebles, igualmente 02 capturas en flagrancia por el delito de tráfico, fabricación y porte de 

estupefacientes, destinación ilícita de inmuebles y porte ilegal de armas,  así mismo se realizó la 

incautación de 502 gramos de Marihuana, 12 gramos de cocaína, $772,000 y 1 celulares. 
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• El día 27/11/2025 en el municipio de Armenia se logra la desarticulación del GDCO LOS TARGARYEN 

obteniendo como resultado la materialización de 11 capturas por orden judicial y 03 notificaciones por 

los delitos de concierto para delinquir agravado, tráfico, fabricación y porte de estupefacientes, 

destinación ilícita de inmuebles, igualmente 05 capturas en flagrancia por el delito de tráfico, 

fabricación y porte de estupefacientes, destinación ilícita de inmuebles y porte ilegal de armas,  así 

mismo se realizó la incautación 05 armas de fuego, 59 cartuchos calibre 9mm, 08 calibre 38, 41 calibre 

7,65, 3 motocicleta, 02 vehículos, autopartes motocicletas (01 motor, 01 chasis) 3 frascos de ketamina, 

112,342 gramos de Marihuana, 15,045 gramos de base de coca, 4,616 gramos de cocaína, 13 celulares 

y $ 5,100,000 moneda colombiana. 

 

 
 

• El día 11/12/2025 en el municipio de Armenia se logra la desarticulación del GDCO LOS MINGOS 

mediante la realización de 16 diligencias de registro y allanamiento, se logró la materialización de 15 

capturas por orden judicial por los delitos de concierto para delinquir agravado, tráfico, fabricación y 

porte de estupefacientes, destinación ilícita de inmuebles,  así mismo se realizó la incautación 04 armas 

de fuego, 18 cartuchos, 01 vehículos, 235 gramos de Marihuana, 1,8 gramos de base de cocaína,, 15 

celulares y $ 2’900,000 moneda colombiana.   

 

 
 

• El día 23/12/2025, en el municipio de Armenia, mediante la ejecución de 01 diligencias de registro y 

allanamiento, se logró la materialización de 01 captura en flagrancia Tráfico fabricación o porte de 

estupefacientes; donde se incauta 120 gramos de TUSSI Y elementos para su preparación y dosificación.    
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• El 26/12/2025, en la ciudad de Armenia, se logró la captura en fragancia por el delito de homicidio, 

ciudadano presuntamente es responsable de causarle la muerte con arma blanca al ciudadano FABIAN 

ANDRES GOMEZ CORREA. 

 

 
 

• El día 22/12/2025, en el municipio de La Tebaida, mediante la ejecución de 01 diligencias registro 

voluntario, se logró la incautación de 560 gramos de cocaína y 01 arma de fuego tipo revolver. 

 

 
• El día 26/12/2025, en el municipio de Armenia, mediante la ejecución de 01 diligencias de registro y 

allanamiento, se logró la materialización de 01 captura en flagrancia Tráfico fabricación o porte de 

estupefacientes; donde se incauta 137 gramos de cocaína, 500 gramos de marihuana y 01 arma de 

fuego tipo revolver. 
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5.2.1.2. SECCIONAL DE INTELIGENCIA POLICIAL 

 

• Operación Justicia: El 07/03/2025, en Cali (valle del cauca) y El Bordo (Cauca) SIPOL, DIJIN, SIJIN y CTI, 

lograron la captura de alias "El Enano", "Bosa", "Machetero" y "Juan Balin",  por el delito  de homicidio 

agravado, concierto para delinquir agravado y porte ilegal de armas de fuego;  presuntos actores 

delincuenciales  vinculados con el homicidio del periodista Oscar Gómez Agudelo, materializado 

Armenia  (Quindío) el 24/01/2025; además la incautación de (04) celulares y 3 kilogramos de marihuana.  

 

 

 

 

 

 

 

 
• Operación Apocalypto XII: El 09/04/2025, en Montenegro (Quindío), Dagua y Obando (Valle del Cauca), 

SIPOL y SIJIN, mediante once (11) diligencias de allanamiento y registro, se logró la desarticulación del 

GDCO "Las Letras", a través de la captura de once (11) integrantes, entre ellos alias "YZ" o “Cris”, cabecilla 

visible, por los delitos de tráfico de estupefacientes y armas de fuego, destinación ilícita de bien 

inmueble, uso de menores de edad para la comisión de delitos y concierto para delinquir; además la 

imputación de ocho (8) personas más en centro carcelario y cuatro (4) en flagrancia y la incautación 

de 200 gramos de cocaína, 200 gramos de bazuco, 300 gramos de marihuana, 6 celulares, 1 escopeta, 

1 pistola y 1 proveedor.  

 

 

 

 

 

 

• Operación Randa III: El 24/04/2025, en Armenia (Quindío), bajo el direccionamiento del Comando de 

Policía Quindío y sus capacidades SIPOL y SIJIN, mediante cuatro (4) diligencias de allanamiento y 

registro, se logró la desarticulación del GDCO "Four Times", con la captura de seis (6) integrantes, entre 

ellos alias "Carroña", cabecilla principal y una (1) imputación en centro carcelario, por los delitos de hurto 

agravado, receptación y concierto para delinquir; además, la incautación de 04 celulares.  
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• Operación Gnomo V: El 14/05/2025, en Montenegro y Quimbaya Quindío, SIPOL, UBIC SEPRO y GOES, 

mediante 4 diligencias de allanamiento y registro lograron la desarticulación del GDCO "La Ocho", con 

la aprehensión de cinco (5) menores de edad y la imputación de cinco (5) imputaciones, entre ellos 

alias "Beto", cabecilla principal, por los delitos de homicidio, tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego y concierto para delinquir, 

una (1) captura en flagrancia, por el delito porte ilegal de armas de fuego; además la incautación de 1 

pistola traumática, 1 proveedor y 4 celulares.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
• Operación Sodoma: El 13/08/2025, en La Tebaida (Quindío), SIPOL y GAULA, mediante registro a 

personas, lograron la desarticulación del GDCO "Los Barbados", con la captura de tres (3) integrantes, 

entre ellos alias "Ojón", cabecilla visible, por los delitos de extorsión agravada y concierto para delinquir, 

además se incautó un celular.  

 

 

 

 

 

 

 

• Operación Fénix IV: El 03/09/2025, Quimbaya, SIPOL, SIJIN y CTI, mediante una diligencia de allanamiento 

y registro, lograron la captura de alias "La Ratona" y alias Marla” o “Zarquita”, por el delito de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes y la incautación de 15 kilogramos de marihuana, 1 Kilogramo 

base de cocaína y elementos para la dosificación.  
 

 

 

 

 
• Operación Dignidad: El 23/09/2025, el en Corregimiento de Barcelona de Calarcá, SIPOL, SIJIN y GOES, 

mediante un registro a personas, lograron la captura de alias "Dimas”, presunto actor delincuencia 

vinculado con el homicidio de un líder social en Caloto Cauca, por el delito de homicidio agravado.  
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• Operación Esparta IV: El 02/10/2025, Quimbaya, SIPOL y SIJIN, mediante diligencia de registro y 

allanamiento, lograron la captura de alias "Minga”, por los delitos de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, destinación ilícita de bienes muebles e inmuebles y concierto para delinquir agravado 

por darse para narcotráfico.  

 

 

 

 

 

 

• Operación Jaque: El 20/10/2025, Caicedonia (Valle del Cauca), SIPOL y GAULA, mediante allanamiento 

y registro, logró la captura de alias “Barbado” o “Pedro Machete”, presunto actor delincuencial 

relacionado en el volante de los más buscados del Departamento del Quindío, por los delitos de 

homicidio agravado, porte ilegal de armas de fuego, extorsión, tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes y concierto para delinquir.  
 

 

 

 

 

 

 
• Operación Themis: El 28/10/2025, en Sevilla (Valle del Cauca), Armenia y Montenegro Quindío, SIPOL, 

GAULA y SIJIN, mediante registros y allanamientos, lograron la desarticulación del GDCO “Langostas” a 

través de 6 capturas, entre ellos alias “El Mono”, cabecilla principal y alias “El Taxista”, presunto sicario, 

por los delitos de homicidio, secuestro, hurto calificado y agravado y concierto para delinquir, además 

la incautación de Incautación de 1 camioneta DMAX, 2 escopetas, 1 pistola, 2 proveedores, 79 

cartuchos y 6 celulares. 

 

 

 

 

 

 

 
• Operación Oslo: El 16/11/2025, en La Tebaida SIPOL y GAMAS, mediante una actividad de registro y 

control a un vehículo tipo camión marca Chevrolet línea GMC, color amarillo, estacas, placa QGV-360, 

se logró la incautación de 1.2 toneladas de marihuana aproximadamente.  

 

 

 

  

 

 

 
 

5.2.1.3. SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

 

• El 09/02/2025, cuadrante vial la línea, en el kilómetro 14+00 vía Armenia – Ibagué, se logra 01 captura 
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por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, incautación de 999,650 kilogramos de 

clorhidrato de cocaína e incautación de 01 vehículo dejados a disposición de la Fiscalía especializada 

48 de Armenia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El 05/03/2025, en el municipio de Calarcá, personal de la plana mayor, en el kilómetro 82+200 vía la Uribe 

– Calarcá, sector la báscula, se logra la incautación de 3.612,59 kilogramos de marihuana e incautación 

de 01 vehículo dejados a disposición de la Fiscalía especializada de Armenia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El 28/05/2025, unidades del cuadrante vial “la Herradura”, en el kilómetro 31+200 vía la Paila – Armenia, 

se logran 01 captura por el delito de porte fabricación y/o porte de estupefacientes; incautación de 920 

kilogramos de clorhidrato de cocaína e incautación de 01 vehículo tracto camión de placas srl381, 

dejado a disposición de la fiscalía 30 especializada contra el narcotráfico. 

 

 
 

• El 08/06/2025, unidades del cuadrante vial “la Línea”, en el kilómetro 82+200 vía la Uribe – Calarcá, sector 

la báscula, logran 01 captura por el delito de porte fabricación y/o porte de estupefacientes y la 

incautación de 5.102,01 kilogramos de marihuana, dejado a disposición de la fiscalía 68 especializada 

de Ibagué. 



  

 

  

  GRUPO DE PLANEACIÓN DEQUI 

 

  59   

REGI3
Región de Policía Nro. 3

Dependencia de PlaneaciónDEPARTAMENTO DE POLICÍA QUINDÍO 

 
 

• El 23/09/2025, unidades del cuadrante vial “la Línea”, en el kilómetro 14+00 vía Armenia – Ibagué, se 

logra la incautación de 1073 kilogramos de marihuana y 01 vehículo tracto camión, dejado a disposición 

de la fiscalía especializada 25 contra el narcotráfico. 

 

 
 

5.2.1.4. SECCIONAL DE CARABINEROS Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 

• El día 14/01/2025, en el municipio de Montenegro, se logró la captura de 01 persona por el delito 

Explotación ilícita de Yacimiento Minero Y Otros Materiales y la Incautación de Minidraga de Succión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El día 18/01/2025, en el municipio de La Tebaida, se logró la captura en fragancia por el delito de Tráfico 

de Estupefacientes, de tres ciudadanas quienes en la bodega de equipaje de un bus de la empresa 

Velotax transportaban 34.950 gramos de marihuana. 
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• El día 23/05/2025, en el municipio de Armenia, se logró la captura de 01 persona por el delito ilícito 

aprovechamiento de los Recursos Naturales Renovables.  

 

 

 

 

 

 

 

• El día 10/07/2025, en el municipio de Montenegro, se logró la captura de 01 persona por el delito 

Explotación ilícita de Yacimiento Minero Y Otros Materiales y la Incautación Minidraga de Succión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El día 22/08/2025, en el municipio de Montenegro, se logró la captura de 01 persona por el delito en 

flagrancia, por el delito de Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico y la 

incautación de 229.5 kilogramos de carne de pollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.1.5.  GAULA  

 

DESARTICULACIÓN GDCO “LOS MERCHOS II” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 07 de abril del año 2025 el grupo GAULA Quindío, logro realizar la desarticulación del GDCO denominado 

“LOS MERCHOS II”, mediante la materialización de 04 órdenes de captura, por los delitos de EXTORSIÓN 

AGRAVADA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR. 
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DESARTICULACIÓN GDCO “LOS INDUSTRIALES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 30 de junio del año 2025 el grupo GAULA Quindío, logro realizar la desarticulación del GDCO denominado 

“LOS INDUSTRIALES” mediante la materialización de 03 órdenes de captura, por los delitos de EXTORSIÓN 

AGRAVADA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR. 

 

CAPTURA EN FLAGRANCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 09 de julio del año 2025 el grupo GAULA Quindío, en la ciudad de Armenia, mediante activación de plan 

candado se logra materializar 03 capturas en Flagrancia por el delito de extorsión. Los victimarios de 

identificaban como la Oficina del Valle de nombre “LA NUEVA GENERACIÓN” y hacían exigencias económicas 

a las víctimas. 

DESARTICULACIÓN GDCO “LOS BARBUDOS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 26 de agosto del año 2025 el grupo GAULA Quindío, logro realizar la desarticulación del GDCO 

denominado “LOS BARBUDOS” mediante la materialización de 03 órdenes de captura, por los delitos de 

EXTORSIÓN. 

GDCO “LOS BARBUDOS” Esta Organización Criminal se dedica principalmente a la extorsión a comerciantes, 

agricultores y ganaderos en el municipio de La Tebaida, Quindío. Utilizan el modus operandi de intimidación 

directa, en donde varios integrantes llegan personalmente a establecimientos comerciales y fincas, 

generalmente en motocicletas, obligando a las víctimas a recibir un equipo celular con una videollamada 

activa. En esta llamada, el líder del grupo exige pagos de cuotas extorsivas que oscilan entre $10.000.000 y 

$50.000.000, bajo amenazas de muerte, violencia, o suspensión de actividades económicas 
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CAPTURA POR ORDEN JUDICIAL ALIAS “PEDRO MACHETE”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 19/10/2025 el GAULA Quindío mediante de diligencia de allanamiento y registro realizado en inmueble 

ubicado en la carrera 10 N°15-24 barrio obrero Caicedonia Valle del Cauca, en coordinación con unidades de 

SIPOL se logró materializar orden de captura, por el delito de extorsión, en contra del ciudadano William Antonio 

Diaz Muñoz. Esta persona se identificaba como alias “PEDRO MACHETE”, el cual se encuentra involucrados en 

delitos conexos como homicidios selectivos, tráfico y porte de armas de fuego, y tráfico y porte de 

estupefacientes 

5.2.1.6.  SECCIONAL DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES 

14 de mayo de 2025 - se ejecutó el GDCO “La Ocho” (código POC2024DEQUI022), realizando 04 diligencias de 

registro y allanamientos en el municipio de Montenegro, Quindío, dando como resultado la aprehensión de 02 

adolescentes y la captura de 03 adultos por orden judicial por los delitos de concierto para delinquir agravado, 

homicidio, porte ilegal de armas y tráfico de estupefacientes y 01 captura en flagrancia con la incautación de 

01 arma traumática 9mm y 13,3gr de marihuana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 de septiembre de 2025 OISEC INDIVIDUAL 25DEQUI019 – Se ejecuto el actor criminal denominado Alias “El 

Soldado”, por el delito acceso carnal abusivo con menor de 14 años, en concurso homogéneo sucesivo y 

concurso heterogéneo con actos sexuales con menor de catorce años agravado, donde se logró la ejecución 

de (01) captura por orden judicial de servidor público, quien se desempeña como soldado profesional. 
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23 de octubre de 2025 OISEC INDIVIDUAL 25DEQUI027 – Se ejecuto el actor criminal denominado Alias “Dilan”, 

por el delito: violencia intrafamiliar agravada en concurso homogéneo y sucesivo, donde se logró (01) 

aprehensión por orden judicial de servidor público, quien se desempeña como soldado profesional.  
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6. Acciones de mejoramiento de la entidad 

Balance de las PQRS vigencia 2025: 

Durante la vigencia 2025, la Oficina de Atención y Servicio al Ciudadano recepcionó 214 peticiones, 432 

quejas, 35 reclamos, 39 reconocimientos de policía y 1 sugerencia, para un total de 721 trámites. Estos 

fueron recibidos a través de los diferentes canales de atención y asignados mediante el aplicativo PQR2S 

a las dependencias competentes, con el fin de brindar respuesta oportuna al ciudadano. 

 

7.  

8.  

9.  

10.  
11.  

12.  

13.  

14.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Top 5 Conductas más Recurrentes  
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7. Metodología para la Audiencia Pública de la Rendición de Cuentas 

En este contexto, se plantea la aplicación del concepto de “Audiencia Pública” en un espacio de encuentro 

entre los grupos de valor e interés y los representantes de la institución para fomentar el dialogo sobre los 

resultados de la gestión institucional adelantada durante la vigencia 2025, en el cual se resumen temas de 

interlocución y deliberación colectiva con la ciudadana y grupos de valor para el mejoramiento de la gestión 

pública, actividad que se llevara a cabo el día viernes 13 de marzo del año 2026, a partir de las 09:00 horas, en 

la modalidad presencial en el Centro de Convenciones ubicado en Calle 26N #11–21, con el fin de hacer 

públicos a la ciudadanía los resultados alcanzados por la unidad. 

 

Así mismo se activó una encuesta en la cual podrá participar en los temas de mayor interés para ser socializados 

en la audiencia pública. 
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8. CONCLUSIONES 

El señor Coronel CARLOS MARIO BUSTAMANTE BERMÚDEZ Comandante del Departamento de Policía Quindío, 

dispuso el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2025 la cual se realizará de 

forma presencial demando planificación en la organización y despliegue con las diferentes capacidades 

institucionales, con el propósito de orientar, brindar información, interlocución y deliberación con los 

ciudadanos. 

✓ El Departamento de Policía Quindío, enfoca sus actividades en pro de garantizar los Derechos Humanos 

y reducir significativamente las formas de violencia. 

 

✓ Los temas a tratar corresponden a la vigencia 2025 (01/01/2025 al 31/12/2025), los cuales serán tratados 

durante el desarrollo de La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía 

Quindío, con enfoque en la protección y garantía de los Derechos Humanos y la Paz. 

 

✓ La rendición de cuentas se realizará de manera presencial con los diferentes líderes sociales, comunales, 

personalidades del departamento, presidentes de juntas de acción comunal, ediles, representantes de 

agremiaciones, defensores de derechos humanos, representantes de poblaciones vulnerables de y 

autoridades político administrativas. 

 

 
 

 

 


